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ACTA NÚMERO QUINCE GUION DOS MIL VEINTICUATRO (15-2024). En la ciudad de 

Guatemala a las diecisiete horas (17:00) del día dieciséis (16) de julio del año dos mil 

veinticuatro (2024), se inicia la sesión extraordinaria, del Consejo Superior Universitario, 

que se encuentra reunido mediante la herramienta Webex participando de esta los 

siguientes miembros de este: M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, Rector de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. Los Decanos: Lic. Henry Manuel Arriaga 

Contreras, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; Ph.D. Dr. Alberto García 

González, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias Médicas; Ing. José 

Francisco Gómez Rivera, Decano en Funciones de la Facultad de Ingeniería; Dr. Juan 

Francisco Pérez Sabino, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia; Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio, Decano en Funciones de la Facultad de 

Ciencias Económicas; Dr. Kenneth Roderico Pineda Palacios, de la Facultad de 

Odontología; M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, Decano en Funciones de la 

Facultad de Humanidades; Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano en 

Funciones de la Facultad de Agronomía; Arq. Sergio Francisco Castillo Bonini, Decano 

en Funciones de la Facultad de Arquitectura. Los Representantes de los Colegios 

Profesionales: Dr. Berner Alejandro García García, del Colegio de Abogados y 

Notarios; Dr. Mario David Cerón Donis, del Colegio de Médicos y Cirujanos; Ing. Mec. 

Carlos Humberto Aroche Sandoval, del Colegio de Ingenieros e Ingenieros Químicos; 

Dr. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, del Colegio de Farmacéuticos y Químicos; 

Lic. Urías Amitaí Guzmán García, del Colegio de Economistas, Contadores Públicos y 

Auditores y Administradores de Empresas; Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, del 

Colegio Estomatológico; Lic. Gregorio Lol Hernández, del Colegio de Humanidades; 

Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, del Colegio de Ingenieros Agrónomos; Arq. Milton 

Giovanni Fuentes López, del Colegio de Arquitectos. Los Representantes Docentes: Dr. 

Herbert Estuardo Díaz Tobar, de la Facultad de Ciencias Médicas; Ing. Hugo Humberto 

Rivera Pérez, de la Facultad de Ingeniería; Dra. María Eunice Enríquez Cottón, de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia; Lic. Felipe Hernández Sincal, de la 

Facultad de Ciencias Económicas; Dr. Luis Alberto Barillas Vásquez, de la Facultad de 

Odontología; Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, de la Facultad de 

Humanidades; M.A. Pedro Peláez Reyes, de la Facultad de Agronomía; MSc. Arq. Ana 

Verónica Carrera Vela, de la Facultad de Arquitectura. Los Representantes 

Estudiantiles: Sr. Oscar Eduardo García Orantes, de la Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales; Sr. Roberto Antonio Barraza González, de la Facultad de Ingeniería; Sr. Elvis 

Enrique Ramírez Mérida, de la Facultad de Humanidades. También están presentes: 

Dr. Abraham González Lemus, Director General Financiero; Abogada Astrid Elizabeth 

García Castillo, Directora de Asuntos Jurídicos; Abogado Luis Fernando Cordón 

Lucero, Secretario General. Se autoriza proceder de la manera siguiente: ---------------- 

 

- Se da inicio a la presente sesión extraordinaria del Consejo Superior Universitario, de 

conformidad con el Artículo 12 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma), el cual establece en su parte conducente: 

“…Las sesiones extraordinarias se celebrarán en la fecha para la cual sean 

convocadas y en las mismas sólo podrán tratarse los puntos mencionados en la 

convocatoria.”. En tal virtud, se desarrolla de la siguiente forma: ------------------------------ 
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PRIMERO  Oficio identificado como Ref. DIGI 563-2024 suscrito por la Directora 

de la Dirección General de Investigación de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala para: 1. Aprobación de 13 proyectos de 

investigación de la Convocatoria Diferenciada para Presentar 

Propuestas de Investigación Aplicada DIGI 2024 a ser ejecutadas en 

el ejercicio fiscal 2024. 2. Renuncia de la profesional Berta Alejandra 

Morales Mérida a la ejecución del proyecto de investigación 

denominado: “Evaluación de la viabilidad de los nidos naturales de 

Lepidochelys olivácea en la costa del Pacífico de Guatemala: fase I”, 

del Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas de la Facultad 

de Ciencias Químicas y Farmacia, aprobado por el Consejo Superior 

Universitario para su ejecución en el ejercicio fiscal 2024.                            

3. Aprobación del proyecto de investigación denominado “Análisis 

de la viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes de 

remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago 

de Amatitlán", presentado por el Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia, 

por el monto de Q223,302.00; en sustitución del proyecto de 

investigación propuesto por la profesional Berta Alejandra Morales 

Mérida. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como Ref. 

DIGI 563-2024 suscrito por la Directora de la Dirección General de Investigación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala para: 1. Aprobación de 13 proyectos de 

investigación de la Convocatoria Diferenciada para Presentar Propuestas de 

Investigación Aplicada DIGI 2024 a ser ejecutadas en el ejercicio fiscal 2024.                      

2. Renuncia de la profesional Berta Alejandra Morales Mérida a la ejecución del 

proyecto de investigación denominado: “Evaluación de la viabilidad de los nidos 

naturales de Lepidochelys olivácea en la costa del Pacífico de Guatemala: fase I”, 

del Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia, aprobado por el Consejo Superior Universitario para su 

ejecución en el ejercicio fiscal 2024. 3. Aprobación del proyecto de investigación 

denominado “Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes 

de remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de 

Amatitlán", presentado por el Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia, por el monto de 

Q223,302.00; en sustitución del proyecto de investigación propuesto por la profesional 

Berta Alejandra Morales Mérida. Al respecto, la Dirección General de Investigación 

presenta el oficio siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 12 de junio de 2024. 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Gobierno de Guatemala 

Licenciado Cordón Lucero. 

 

Reciba atento saludo desde la Dirección General de Investigación, Digi. Sirva la presente para solicitar 

dejar sin efecto la Ref. DIGl 523-2024 fechada 6 de los corrientes y sustituirla por esta referencia con la 

que envío las transcripciones del CONCIUSAC 10 y 11-2024 para que se sirva elevarlas al Consejo 

Superior Universitario para su consideración, estas corresponden a: 
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1. Transcripción punto Tercero del acta 2-2024 de la sesión ordinaria del Consejo Coordinador e 

Impulsor de la Investigación en la Universidad de San Carlos de Guatemala, CONCIUSAC, de 

fecha 21 de mayo de 2024. Presentación para conocimiento, revisión y aprobación del listado 

de los 13 proyectos de investigación de la convocatoria diferenciada DIGl 2024 a ejecutarse en 

el 2024, previo a ser enviado al Consejo Superior Universitario para su revisión y aprobación 

final. 

2. Transcripción del punto Cuarto del acta 2-2024 de la sesión del Consejo Coordinador e Impulsor 

de la Investigación en la Universidad de San Carlos de Guatemala, CONCIUSAC del 21 de mayo 

de 2024. Presentación para su conocimiento de la renuncia de la profesional Berta Alejandra 

Morales Mérida a la ejecución del proyecto de investigación Evaluación de la viabilidad de los 

nidos naturales de Lepidochelys olivacea en la costa del Pacífico de Guatemala: fase I, del 

Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia, y propuesta para que el financiamiento sea otorgado a otro proyecto de la misma 

unidad académica, que fue evaluado con nota aprobatoria y no fue considerado porque con 

ello excedían de un millón de quetzales, como techo presupuestario máximo aprobado por el 

CSU por unidad académica. El proyecto de investigación propuesto para recibir el 

financiamiento se titula Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes de 

remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán, presentado 

por el Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia, por el monto de Q223.302.00. 

 

Sin otro particular, suscribo de usted. 

 

Muy atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

Dra. Alice Patricia Burgos Paniagua 

Directora General de Investigación” 

 

“Ref. CONCIUSAC 10-2024 

Guatemala, 4 de junio de 2024. 

 

Doctora 

Alice Patricia Burgos Paniagua 

Directora General de Investigación 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Estimada Doctora Burgos Paniagua. 

 

De manera atenta le saludo y transcribo lo acordado por el Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, CONCIUSAC, en el punto Tercero del acta 

02-2024 de la sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2024. 

“Tercero:  Presentación para conocimiento, revisión y aprobación del listado de los 13 proyectos de 

investigación de la convocatoria diferenciada DIGI 2024 a ejecutarse en el 2024, previo a 

ser enviado al Consejo Superior Universitario para su revisión y aprobación final. 

La Dra. Alice Burgos les informa que, de las 32 propuestas de investigación evaluadas por las ternas de 

evaluadores externos 13 aprobaron. Este es el listado que se presenta, el cual de ser aprobado el día 

de hoy se enviaría al Consejo Superior Universitario para su revisión y aprobación final y solicita que el 

punto sea de validez inmediata. El monto total para el financiamiento de las 13 propuestas de 
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investigación es de dos millones ochocientos diecisiete mil seiscientos sesenta y nueve quetzales con 

treinta centavos (Q2,817,669.30) distribuidas de la siguiente manera: facultades 3: Ciencias Médicas 

1, Medicina Veterinaria y Zootecnia 1, Ingeniería 1. Escuelas no facultativas 4: Ciencias Psicológicas 1, 

Formación de Profesores de Enseñanza Media 2, Ciencias Lingüísticas 1. Centros universitarios 5: 

CUNORI 3, CUNOROC 1, CUNOC 1. Centros no adscritos a unidades académicas 1: Centro de Estudios 

de las Culturas en Guatemala, CECEG. 

La Dra. Alice Burgos les consulta si tienen dudas al respecto, posterior a deliberar el CONCIUSAC 

acuerda: Primero. Aprobar el listado de las 13 propuestas de investigación presentadas el día de hoy 

de la convocatoria diferenciada de la DIGI 2023 para su ejecución en el 2024. Segundo. Aprobar que la 

Dirección General de Investigación traslade el listado de las 13 propuestas de investigación al Consejo 

Superior Universitario para su revisión y aprobación final. Tercero: Que este punto sea de validez 

inmediata. 

 

 
 

“Id y enseñad a todos” 
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Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez 

Secretario del CONCIUSAC 

Director del CUZAC” 

 

“Ref. CONCIUSAC 11-2024 

Guatemala, 4 de junio de 2024. 

 

Doctora 

Alice Patricia Burgos Paniagua 

Directora General de Investigación 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Estimada Doctora Burgos Paniagua. 

De manera atenta le saludo y transcribo lo acordado por el Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, CONCIUSAC, en el punto Cuarto del acta 

02-2024 de la sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2024. 

“Cuarto:  Presentación para su conocimiento de la renuncia de la profesional Berta Alejandra 

Morales Mérida a la ejecución del proyecto de investigación Evaluación de la viabilidad 

de los nidos naturales de Lepidochelys olivacea en la costa del Pacífico de Guatemala: fase 

I, del Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia, y propuesta para que el financiamiento sea otorgado a otro 

proyecto de la misma unidad académica, que fue evaluado con nota aprobatoria y no fue 

considerado porque con ello excedían de un millón de quetzales, como techo 

presupuestario máximo aprobado por el CSU por unidad académica. El proyecto de 

investigación propuesto para recibir el financiamiento se titula Análisis de la viabilidad 

de las organoarcillas como posibles agentes de remediación de fosfatos en agua 

contaminada proveniente del lago de Amatitlán, presentado por el Lic. Erick Giovanni 

Estrada Palencia, por el monto de Q223.302.00. 

La Dra. Alice Burgos les informa que la Lcda. Berta Alejandra Morales Mérida de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia presentó carta fechada el 20 de los corrientes con los avales correspondientes, 

con la cual renuncia a la ejecución del proyecto de investigación mencionado anteriormente. 

Una de las inquietudes del CONCIUSAC es si habrá otro/a profesional que pueda ejecutar el proyecto 

de investigación en la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia. La Dra. Alice Burgos informa que la 

Lcda. Morales Mérida indicó que habló con las personas que iban a conformar el equipo de 

investigación y llegaron a la conclusión de no ejecutar el proyecto y no ceder los derechos de propiedad 

intelectual. 

Tomando en consideración la decisión de la Lcda. Berta Alejandra Morales Mérida, por los motivos 

expuestos, la Dra. Alice Burgos informa que se procedió a revisar el listado de las propuestas de 

investigación que fueron evaluadas con nota aprobatoria de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia para hacer valedero el punto TERCERO, acta No. 01-2024 del 10.01.2024 del Consejo Superior 

Universitario en el que establece que se mantenga la disposición de la asignación de un máximo de un 

millón de quetzales por unidad académica para financiar las propuestas de investigación en el ejercicio 

fiscal 2024. 

Al revisar el listado el proyecto de investigación “Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como 

posibles agentes de remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán” 

presentado por el Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, 

por el monto de Q223.302.00, es al que le corresponde por nota aprobatoria. De igual manera la Dra. 

Alice Burgos informa que con el monto solicitado por el Lic. Estrada Palencia no se sobrepasa lo 

dispuesto por el CSU para cada unidad académica. 
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Con base en lo anterior, la Dra. Alice Burgos les consulta si tienen alguna inquietud al respecto o si 

aceptan la propuesta de la DIGI para que el proyecto de investigación presentado por el Lic. Estrada 

Palencia sea ejecutado en el 2024 y de ser aceptada que sea de validez inmediata para trasladar esta 

petición al Consejo Superior Universitario para su revisión y aprobación final. 

Posterior a ser respondidas sus consultas por parte de la Dra. Alice Burgos el CONCIUSAC acuerda: 

Primero: Darse por enterados y aceptar la decisión de la Lcda. Berta Alejandra Morales Mérida de 

renunciar a la ejecución del proyecto de investigación “Evaluación de la viabilidad de los nidos naturales 

de Lepidochelys olivacea en la costa del Pacífico de Guatemala: fase I”, de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia, aprobado por el CSU para su ejecución en el 2024. Segundo. Aprobar la ejecución 

en 2024 del proyecto de investigación Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles 

agentes de remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán 

presentado por el Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, 

por el monto de Q223.302.00, a quien le corresponde por punteo obtenido. Tercero. Aprobar que la 

Dirección General de Investigación traslade al Consejo Superior Universitario la resolución de este 

punto, para revisión y aprobación final. Cuarto. Que este punteo -sic- sea validez inmediata”. 

 

“Id y enseñad a todos” 

 

Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez 

Secretario del CONCIUSAC 

Director del CUZAC” 

En virtud de lo anterior, la Dirección General Financiera presenta el OFICIO DGF 891P-

2024 de fecha 11 de julio de 2024, presenta lo siguiente: ----------------------------------------- 

“Guatemala, 11 de julio de 2024 
 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 
 

Señor Secretario General: 
 

En atención al Oficio REF. SG-731-07-2024 de Secretaría General, de fecha 11 de Julio de 2024, recibido 

en esta Dirección General Financiera en la misma fecha, a la que adjunta el Oficio Ref. DIGI-628-2024, 

de fecha 10 de Julio de 2024, firmado por la Directora General de Investigación en el que da respuesta 

al Oficio Ref. SG-723-2024, de Secretaría General, relacionado con la Disponibilidad Presupuestaria 

para continuar con el trámite de revisión y aprobación por parte del Consejo Superior Universitario de 

los acuerdos emitidos por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala -CONCIUSAC-, así: 1). El Oficio Ref. CONCIUSAC 10-2024, firmada por el 

Secretario del referido Consejo Coordinador, en la que transcribe el Punto TERCERO del Acta 02-2024 

de la Sesión Ordinaria celebrada el 21 de Mayo 2024, en la que, en el Punto Primero acordó: "Aprobar 

el listado de las 73 propuestas de investigación (...) de la convocatoria diferenciada de la DIGI 2023 

para su ejecución en el 2024". Para el efecto en la referida transcripción se describe cada uno de los 13 

proyectos, el monto solicitado a la DIGI y Unidad Ejecutora Avaladora. Dichos proyectos totalizan Dos 

millones ochocientos diez y siete mil seiscientos sesenta y nueve quetzales con treinta centavos 

(Q2,817,669.30). 2). El Oficio Ref. CONCIUSAC 11-2024, firmada por el secretario del Consejo 

Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en la que 

transcribe el Punto CUARTO del Acta citada en el numeral 01) anterior, que en el Punto Primero acordó: 

"...aceptar la decisión de la Licda. Berta Alejandra Morales Mérida de renunciar a la ejecución del 

proyecto de investigación 'Evaluación de la viabilidad de los nidos naturales de Lepidochelys olivacea 
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en la costa del Pacífico de Guatemala: fase l', de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, aprobado 

por el CSU para su ejecución en el 2024". SEGUNDO: "Aprobar la ejecución en 2024 del Proyecto de 

investigación Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes de remediación de 

fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán presentado por el Lic. Erick Giovanni 

Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia por el monto de Q.223,302.00". Así 

mismo en el Punto TERCERO acordó: “… Aprobar que la Dirección General de Investigación traslade al 

Consejo Superior Universitario… para revisión y aprobación final”. 

Al respecto se manifiesta lo siguiente: 

CONSIDERACIONES 

1. La Norma 2.4.5 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: "Fondo para la Investigación: 

Comprenderá la asignación que para el efecto se acuerde anualmente del presupuesto total y 

fondos adicionales que se obtengan de inversiones, convenios y otros, con destino a financiar 

las investigaciones aprobadas por el Consejo Superior Universitario a propuesta de la Dirección 

General de Investigación". 

2. La Norma 8.4 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: "Las asignaciones aprobadas se 

destinarán exclusivamente a los regímenes, planes, programas y subprogramas, incluyendo 

grupos y renglones presupuestados y no podrán aplicarse a otros fines". 

3. Por otra parte, la Norma 8.1 de las normas citadas, indica: "Los presupuestos de los Institutos 

de Investigaciones que formen parte de una Unidad Académica, que funcionan en la 

Universidad, se ejecutarán en la Unidad respectiva, pero formarán parte del Programa General 

de Investigación conforme política de Investigación aprobada por el Consejo Superior 

Universitario”. 

4. La Directora General de Investigación, mediante Oficio Ref. DIGI 628-2024, dirigida a Secretaría 

General, en respuesta al Oficio Ref. SG 723-2024, adjunta la Certificación de Disponibilidad 

Presupuestaria No. 06-2024, en la Partida Presupuestaria 4.8.63.6.12.9.91 por Cuatro millones 

veinticinco mil cuatrocientos diez quetzales sesenta y ocho centavos (Q4,025,410.68), emitida 

por la Tesorera del Fondo de Investigación de la Dirección General de Investigación, con el Visto 

Bueno de la Directora General. 

5. Mediante Oficio Ref. DP. OF 537-2024, de fecha 11 de julio de 2024, el Departamento de 

Presupuesto indica que: "a la presente fecha la Unidad Ejecutora 63 Dirección General de 

Investigación en la partida 4.8.63.6.12.9.91 tiene una disponibilidad presupuestaria que 

asciende a cinco millones quinientos cuarenta y cuatro mil doscientos ochenta y cuatro 

quetzales cincuenta y cuatro centavos (Q5,544,284.54). Es importante resaltar que la presente 

información es de acuerdo con los saldos presupuestados disponibles al momento de realizar 

la consulta en el SIIF EJECUCION”. 

6. Oportuno es indicar que para el Ejercicio Fiscal 2024, mediante Punto CUARTO, Inciso 4.3 del 

Acta 21-2023 de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 29 de noviembre de 

2023, aprobó el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2024. En el referido Punto de Acta, se incluye el Anexo No. 3 

que corresponde al "FONDO DE INVESTIGACION 2024", al que el máximo Órgano de Dirección 

Universitaria le asignó la suma de Q.22,146,260.00. 

7. Conforme al Reglamento para el desarrollo de los proyectos de investigación financiados por 

medio del fondo de investigación, aprobado por el Consejo Superior Universitario en el Punto 

Octavo del Acta número 39-92 de Sesión celebrada el 18 de septiembre de 1992 se estableció 

que para promover la investigación el Consejo Superior Universitario creo el Fondo de 

Investigación y dentro del Reglamento se estipula en el CAPITULO II, ARTÍCULO 5. PROYECTOS 

DE INVESTIGACIÓN QUE SE FINANCIEN. Los proyectos de investigación que se financien con 
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recursos del Fondo de Investigación aprobados por el Consejo Superior Universitario deben 

estar enmarcados dentro de las políticas de investigación de la Universidad, dentro de los 

lineamientos que establezca el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y los Programas Universitarios de Investigación. 

8. El Reglamento Interno del Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (CONCIUSAC) regula dentro de su articulado que corresponde al 

CONCIUSAC, conocer y resolver lo pertinente en relación con proyectos de investigación a 

mediano y largo plazo, y lo relacionado a su financiamiento. Establecer la asignación de 

recursos financieros, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para el desarrollo de los 

proyectos de investigación financiados por medio del fondo de investigación. 

9. La Norma 24.5, de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en relación al Fondo para la Investigación. 

OPINIÓN 
Con base en las consideraciones citadas, la Dirección General Financiera, en el ámbito estrictamente 

presupuestario, OPINA: Que el Consejo Superior Universitario, si así lo considera conveniente, puede 

aprobar: 1). El listado de las 13 propuestas de investigación de la Convocatoria Diferenciada de la DIGI 

2023, para su ejecución en el 2024 por la suma de Dos millones ochocientos diez y siete mil seiscientos 

sesenta y nueve quetzales con treinta centavos (Q2,817,669.30), aprobadas en primera instancia por 

el Consejo Coordinador e Impulsor de la investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

mediante Punto TERCERO del Acta 02-2024 de la sesión Ordinaria celebrada el 21 de Mayo de 2024. 

2). El cambio del Proyecto de Investigación "Evaluación de la viabilidad de los nidos naturales de 

Lepidochelys olivacea en la costa del Pacífico de Guatemala: fase l", de la Facultad de Ciencias Químicas 

y Farmacia; por el proyecto "Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes de 

remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán presentado por el Lic. 

Erick Giovanni Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, por el monto de 

Q.223,302.00", cambio aprobado por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, mediante Punto CUARTO del Acta 02-2024 de la sesión 

Ordinaria celebrada el 21 de Mayo de 2024. 

Para el efecto, los referidos proyectos cuentan con la disponibilidad presupuestaria respectiva, según 

Certificación de Disponibilidad Presupuestaria No. 06-2024, en la Partida Presupuestaria 

4.8.63.6.12.9.91 por un monto de Q4,025,410.68 emitida por la Tesorera del Fondo de Investigación, 

con el Visto Bueno de la Directora General de Investigación; y la confirmación de disponibilidad 

presupuestaria indicada por el Departamento de Presupuesto en Oficio Ref. DP. OF 537-2024, de fecha 

11 de julio de 2024. 

La ejecución, evaluación y seguimiento es responsabilidad de la Dirección General de Investigación a 

través del Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en apego a Normas Universitarias y de Observancia General. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Asimismo, la Dirección de Asuntos Jurídicos presenta la OPINIÓN DAJ No. 036-2024 de 

fecha 15 de julio de 2024, que literalmente dice: ----------------------------------------------------- 

“Guatemala, 15 de julio de 2024. 
 

Abogado  

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho 
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Abogado Cordón Lucero: 

 

En atención a la Providencia SG número 449-07-2024, de fecha 12 de julio de 2024, relacionado con el 

asunto indicado en el acápite, esta Dirección emite opinión en los términos siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Punto TERCERO del Acta No. 01-2024 de sesión extraordinaria, celebrada por el Consejo 

Superior Universitario, el 10 de enero de 2024, mismo que copiado literalmente dice: “(…) 2. 

Aprobar las 54 propuestas de investigación para su cofinanciamiento en el ejercicio fiscal 2024, 

de conformidad con el Punto CUARTO del Acta No. 10-2023, de sesión ordinaria celebrada el 

31 de octubre de 2023 por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (CONCIUSAC). 3. Aprobar la convocatoria diferenciada 

para presentar propuestas de investigación aplicada, a ser ejecutadas en el ejercicio fiscal 

2024. (…)”. 

2. Referencia identificada como Ref. DIGl 563-2024, de fecha 12 de junio de 2024., suscrita por la 

Directora General de Investigación, Doctora Alice Patricia Burgos Paniagua, mediante la cual 

solicita se sirva elevarlas al Consejo Superior Universitario para su consideración: 

i. Transcripción del punto Tercero del acta 2-2024 de la sesión ordinaria del Consejo 

Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, CONCIUSAC, de fecha 21 de mayo de 2024. “Presentación para 

conocimiento, revisión y aprobación del listado de los 13 proyectos de investigación 

de la convocatoria diferenciada DIGI 2024 a ejecutarse en el 2024, previo a ser 

enviado al Consejo Superior Universitario para su revisión y aprobación final.(…) 

CONCIUSAC acuerda: Primero. Aprobar el listado de las 13 propuestas de investigación 

presentadas el día de hoy de la convocatoria diferenciada de la DIGI 2023 (sic)  para su 

ejecución en el 2024. Segundo. Aprobar que la Dirección General de Investigación 

traslade el listado de las 13 propuestas de investigación al Consejo Superior 

Universitario para su revisión y aprobación final. Tercero. Que este punto sea de validez 

inmediata.(…)”. 

ii. Transcripción del punto Cuarto del acta 2-2024 de la sesión del Consejo Coordinador e 

Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

CONCIUSAC del 21 de mayo de 2024. “Presentación para su conocimiento de la 

renuncia de la profesional Berta Alejandra Morales Mérida a la ejecución del 

proyecto de investigación Evaluación de la viabilidad de los nidos naturales de 

Lepiclochelys olivacea en la costa del Pacifico de Guatemala: fase I, del instituto de 

investigaciones Químicas y Biológicas de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia, y propuesta para que el financiamiento sea otorgado a otro proyecto de 

la misma unidad académica, que fue evaluado con nota aprobatoria y no fue 

considerado porque con ello excedan de un millón de quetzales, como techo 

presupuestario máximo aprobado por el CSU por unidad académica. El proyecto de 

investigación propuesto para recibir el financiamiento se titula Análisis de la 

viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes de remediación de fosfatos 

en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán, presentado por el Lic. Erick 

Giovanni Estrada Palencia, por el monto de Q223.302.00. (…) CONCIUSAC acuerda: 

Primero: Darse por enterados y aceptar la decisión de la Lcda. Berta Alejandra Morales 

Mérida de renunciar a la ejecución del proyecto de investigación “Evaluación de la 

viabilidad de los nidos naturales de Lepidochelys olivacea en la costa del Pacífico de 

Guatemala: fase I”, de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, aprobado por el 

CSU para su ejecución en el 2024. Segundo: Aprobar la ejecución en 2024 del proyecto 

de investigación Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes 
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de remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán 

presentado por el Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia, por el monto de Q223.302.00, a quien le corresponde por punteo 

obtenido. Tercero. Aprobar que la Dirección General de Investigación traslade al 

Consejo Superior Universitario la resolución de este punto, para revisión y aprobación 

final. 

CONSIDERACIONES LEGALES 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

“Artículo 82.  Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. La Universidad de San Carlos 

de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica. (…) Se rige por su Ley Orgánica 

y por los estatutos y reglamentos que ella emita. (…). ”.   

“Artículo 83. El Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo 

Superior Universitario. (…).” 

LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

“Artículo 24. El Consejo Superior Universitario, además de Cuerpo Consultivo del Rector tiene las 

siguientes atribuciones y deberes:  

a) La dirección y administración de la Universidad (…). 

k) Velar por la observancia de la Ley y los Estatutos Universitarios. (…). ”  

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA (NACIONAL Y AUTÓNOMA) 

“Artículo 11.  El Consejo Superior Universitario tiene las siguientes atribuciones:  

a) La dirección y administración de la Universidad (…) 

t) Todas aquellas atribuciones que no están encomendadas a otras autoridades por la Ley Orgánica 

de la Universidad, o el presente Estatuto, que no hayan sido aquí previstas.” 

“Artículo 132. Corresponde la designación de la Junta de Licitación, la aprobación de la adjudicación, 

así como la autorización de las erogaciones con cargo al Presupuesto aprobado, al Consejo Superior 

Universitario cuando éstas excedan de NOVECIENTOS MIL QUETZALES (Q.900,000.00).”.  

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA 

“Artículo 7. Son atribuciones y responsabilidad del Subsistema de Dirección CONCIUSAC:  

(…) 8) Conocer y resolver lo pertinente en relación a proyectos de investigación a mediano y largo plazo 

y lo relacionado a su financiamiento.” 

NORMATIVO PARA LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS DE INVESTIGACIÓN CONVOCADAS POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN. 

Artículo 6. “Verificación de cumplimiento de las condiciones administrativas. La Dirección General de 

Investigación integrará una comisión para verificar el cumplimiento de las condiciones administrativas 

establecidas en las convocatorias para presentar las propuestas de investigación a la Digi.” 

Artículo 9. “Aprobación de la verificación de cumplimiento de condiciones administrativas. El Director 

de la Digi presentará al Conciusac el resultado de la verificación de cumplimiento de condiciones 

administrativas para su conocimiento, análisis y aprobación. Las propuestas de investigación que, de 

acuerdo con la aprobación del Conciusac, cumplan con las condiciones administrativas podrán pasar a 

la evaluación académica, previa notificación que realice el Conciusac al Director General de 

Investigación.” 

Artículo 12. “Aprobación de la evaluación académica. La calificación para considerar que un estudio o 

propuesta de investigación aprueba la evaluación académica será igual o mayor de 70 puntos o su 

equivalente.” 

Artículo 15. “Propuestas de investigación recomendadas. La Digi presentará los resultados finales de la 

evaluación académica al Conciusac para su conocimiento, análisis y aprobación. El Conciusac aprobará 

las propuestas de investigación a recomendar al Consejo Superior Universitario para su 

financiamiento.” 
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Artículo 20. “Selección de evaluadores. La Digi, de acuerdo con el eje temático donde se ubique la 

propuesta de investigación, propondrá de la base de datos conocida y aprobada por el Conciusac, 

cuatro profesionales quienes deberán manifestar su disposición a realizar la evaluación académica. El 

Conciusac seleccionará, del listado de los cuatro profesionales propuestos por la Digi, la terna que 

realizará la evaluación de cada propuesta de investigación.” 

Artículo 30. “Propuestas recomendadas para financiamiento. Para la aprobación final del 

financiamiento, la Digi trasladará al Consejo Superior Universitario el listado de las propuestas de 

investigación recomendadas por el Conciusac.”.  

“NORMAS QUE REGULAN LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD DE 

SAN CARLOS DE GUATEMALA” (Punto CUARTO inciso 4.1 de del Acta No. 06-2023 sesión Ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 29 de marzo de 2023 

“2.4.5. Fondo para la Investigación: Comprenderá la asignación que para el efecto se acuerde 

anualmente del presupuesto total y fondos adicionales que se obtengan de inversiones, convenios y 

otros, con destino a financiar las investigaciones aprobadas por el Consejo Superior Universitario a 

propuesta de la Dirección General de Investigación” 

Punto TERCERO del Acta No. 01-2024 de sesión extraordinaria, celebrada por el Consejo Superior 

Universitario, el 10 de enero de 2024. 

“(…) 2. Aprobar las 54 propuestas de investigación para su cofinanciamiento en el ejercicio fiscal 2024, 

de conformidad con el Punto CUARTO del Acta No. 10-2023, de sesión ordinaria celebrada el 31 de 

octubre de 2023 por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (CONCIUSAC). 3. Aprobar la convocatoria diferenciada para presentar propuestas 

de investigación aplicada, a ser ejecutadas en el ejercicio fiscal 2024. (…)”. 

ANÁLISIS JURÍDICO 

El caso objeto de análisis versa sobre las solicitudes presentadas por la Dirección General de 

Investigación ante el Consejo Superior Universitario, en cumplimiento a lo aprobado por el Consejo 

Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, CONCIUSAC, 

para la aprobación de 13 propuestas de investigación presentadas derivado de la convocatoria 

diferenciada de la DIGI 2023 para su ejecución en el 2024 y la Aprobación para la ejecución en 2024 del 

proyecto de investigación “Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes de 

remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán “presentado por el 

Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, por el monto de 

Q223.302.00, como consecuencia de la renuncia de la profesional Berta Alejandra Morales Mérida a la 

ejecución del proyecto de investigación “Evaluación de la viabilidad de los nidos naturales de 

Lepiclochelys olivacea en la costa del Pacífico de Guatemala: fase I”, del instituto de investigaciones 

Químicas y Biológicas de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia. 

Para iniciar el análisis jurídico es menester indicar que mediante punto TERCERO del Acta No. 01-2024 

de sesión extraordinaria, celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 10 de enero de 2024 se 

aprobó “(…) 2. Aprobar las 54 propuestas de investigación para su cofinanciamiento en el ejercicio 

fiscal 2024, de conformidad con el Punto CUARTO del Acta No. 10-2023, de sesión ordinaria celebrada 

el 31 de octubre de 2023 por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (CONCIUSAC). 3. Aprobar la convocatoria diferenciada para presentar 

propuestas de investigación aplicada, a ser ejecutadas en el ejercicio fiscal 2024. (…)”. (el resaltado 

es propio) 

Del punto resolutivo antes descrito se desprende que el Consejo Superior Universitario en el numeral 

uno, aprobó un total de 54 propuestas de investigación para su cofinanciamiento en el ejercicio fiscal 

2024, dentro de las cuales se encuentra el proyecto de investigación denominado “Evaluación de la 

viabilidad de los nidos naturales de Lepidochelys olivacea en la costa del Pacífico de Guatemala: fase 

I”, de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, el cual sería ejecutado bajo la coordinación de la 

Lcda. Berta Alejandra Morales Mérida; dicho proyecto se encontraría avalado por el Instituto de 
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Investigaciones Químicas y Biológicas -IIQB-, Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, y se aprobó 

para su ejecución el monto de doscientos diez mil Quetzales    (Q. 210,000.00) según consta en la 

transcripción del punto Cuarto del acta 10-2023 de la sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre de 

2023, por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, CONCIUSAC. 

Aunado a lo anterior en el numeral dos del mismo punto resolutivo el Consejo Superior Universitario 

conoció y aprobó la convocatoria diferenciada para presentar propuestas de investigación aplicada, a 

ser ejecutadas en el ejercicio fiscal 2024, con base a lo resuelto mediante punto Sexto del acta 10-2023 

de la sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre de 2023, por el Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, -CONCIUSAC-. 

Análisis correspondiente a cada una se las solicitudes planteadas: 

1. TRASLADAR AL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO EL LISTADO DE LOS 13 PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN APLICADA A SER EJECUTADAS EN EL EJERCICIO 2024: 

La norma 2.4.5. de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala aprobadas mediante el Punto CUARTO inciso 4.1 del Acta No. 

06-2023 sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 29 de marzo de 2023, 

establecen lo siguiente: “(…) Fondo para la Investigación: Comprenderá la asignación que para el efecto 

se acuerde anualmente del presupuesto total y fondos adicionales que se obtengan de inversiones, 

convenios y otros, con destino a financiar las investigaciones aprobadas por el Consejo Superior 

Universitario a propuesta de la Dirección General de Investigación(…)” (el resaltado es propio) 

El Normativo para la Evaluación de Propuestas de Investigación convocadas por la Dirección General 

de Investigación en el artículo 30 establece que: “Para la aprobación final del financiamiento, la Digi 

trasladará al Consejo Superior Universitario el listado de las propuestas de investigación recomendadas 

por el Conciusac”. El Artículo 31 del mismo cuerpo normativo regula: “Se financiarán las propuestas de 

investigación hasta agotar el fondo de investigación disponible, designado a cada área de 

conocimiento”. Asimismo, el Artículo 33 de dicha disposición regula que: “El resultado definitivo 

depende de la aprobación del Consejo Superior Universitario”. 

Es Importante establecer que los proyectos recomendados al Consejo Superior Universitario se 

encuentran evaluados por una comisión integrada por la Dirección General de Investigación, misma 

que verificó el cumplimiento de las condiciones administrativas establecidas en las convocatorias para 

presentar las propuestas de investigación a la Dirección General de Investigación. Así mismo fueron 

sometidos a  evaluación académica mediante los evaluadores propuestos por la Dirección General de 

Investigación y avalados por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, -CONCIUSAC-. Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en los 

artículos 6, 8, 9, 12, 15 y 20 del Normativo para la Evaluación de Propuestas de Investigación 

Convocadas por la Dirección General de Investigación.  

Consecuentemente el listado de los 13 proyectos recomendados, fueron puestos en conocimiento y 

aprobados por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala -CONCIUSAC-, mediante el punto Tercero del Acta No. 02-2024 de la sesión ordinaria 

celebrada el 21 de mayo de 2024, por dicho Consejo Coordinador. 

Al Respecto la Dirección General Financiera se pronunció mediante OFICIO DGF No. 891P-2024 de fecha 

11 de julio de 2024, suscrito por el Msc. Romario Edilson Garnica Sarceño, Profesional; Licenciado Urías 

Amitaí Guzmán García, Asistente Ejecutivo, Licenciada Jessica Beatriz Mérida Barrios, Asistente 

Ejecutivo en Asuntos Administrativos y Jurídicos con Visto Bueno del Doctor Abraham González Lemus, 

Director General Financiero, mediante el cual indicó lo siguiente:   

 “Con base en las consideraciones citadas, la Dirección General Financiera, en el ámbito estrictamente 

presupuestario, Opina: que el Consejo Superior Universitario, si así considera conveniente, puede 

aprobar: 1). El Listado de las 13 propuestas de Investigación de la Convocatoria Diferenciada de la DIGI 

2023 (sic), para su ejecución en el 2024 por la Suma de Dos millones ochocientos diecisiete mil 
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seiscientos sesenta y nueve quetzales con treinta centavos (Q2,817,669.30), aprobadas en primera 

instancia por el Consejo Coordinador e Impulsor de la investigación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, mediante el Punto TERCERO del Acta 02-2024 de la sesión Ordinaria celebrada el 21 de 

mayo de 2024. (…) para el efecto los referidos proyectos cuentan con la disponibilidad presupuestaria 

respectiva, según Certificación de Disponibilidad Presupuestaria No. 06-2024, en la Partida 

presupuestaria 4.8.63.6.12.9.91 por un monto de Q4,025,410.68 emitida por la Tesorera del Fondo de 

Investigación, con el Visto Bueno de la Directora General de Investigación; y la confirmación de 

disponibilidad presupuestaria indicada por el Departamento de Presupuesto en Oficio Ref. DP.OF 537-

2024, de fecha 11 de julio de 2024.” 

Por lo cual, está dentro del ámbito de competencia y atribuciones conferidas al Consejo Superior 

Universitario en el Artículo 11 literal a) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(nacional y autónoma), Artículo 5 y 9 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, norma 2.4.5. de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del 

Presupuesto de la Universidad de San Carlos de Guatemala y Artículo 30, 31 y 33 del Normativo para 

la Evaluación de Propuestas de Investigación convocadas por la Dirección General de Investigación; 

Asimismo, considerando que el listado de 13 proyectos recomendados al Consejo Superior Universitario 

en el presente expediente cuentan con la aprobación preliminar del  Consejo Coordinador e Impulsor 

de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, -CONCIUSAC- según consta en Punto 

Tercero del acta 02-2024 de su sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2024, y que se cuenta con 

el pronunciamiento de la Dirección General Financiera contenido en el OFICIO DGF No. 891P-2024 de 

fecha 11 de julio de 2024. Por lo cual el Consejo Superior Universitario puede APROBAR EN DEFINITIVA 

las 13 propuestas de investigación presentadas por el Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, -CONCIUSAC-, de la convocatoria 

diferenciada para presentar propuestas de investigación aplicada a ser ejecutadas en el ejercicio fiscal 

2024 por el monto de Dos millones ochocientos diecisiete mil seiscientos sesenta y nueve quetzales con 

treinta centavos (Q2,817,669.30). 

2. Solicitud para la aprobación de la ejecución en el ejercicio fiscal 2024 del proyecto de 

investigación denominado “Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles 

agentes de remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de 

Amatitlán” presentado por el Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia, por el monto de Q. 223.302.00. 

Considerando que Mediante punto TERCERO del Acta No. 01-2024 de sesión extraordinaria, celebrada 

por el Consejo Superior Universitario, el 10 de enero de 2024 se aprobó “(…) 2. Aprobar las 54 

propuestas de investigación para su cofinanciamiento en el ejercicio fiscal 2024,”; dentro de las 

propuestas aprobadas se encuentra, con el número 34, el proyecto de investigación denominado 

“Evaluación de la viabilidad de los nidos naturales de Lepidochelys olivacea en la costa del Pacífico de 

Guatemala: fase I”, de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia el cual sería ejecutado bajo la 

coordinación de la Lcda. Berta Alejandra Morales Mérida; dicho proyecto se encontraría avalado por el 

Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas -IIQB-, Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, y 

se aprobó para su ejecución el monto de doscientos diez mil Quetzales (Q. 210,000.00) según consta en 

la transcripción del punto Cuarto del Acta No. 10-2023 de la sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre 

de 2023, por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, -CONCIUSAC-. 

Mediante punto Cuarto del Acta No. 02-2024 de la sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2024 

el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, -

CONCIUSAC-, la Dra. Alice Burgos Paniagua, Directora General de Investigación, informa que la Lcda. 

Berta Alejandra Morales Mérida de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia presentó carta fechada 

el 20 de mayo de 2024, con los avales correspondientes, con la cual renuncia a la ejecución del proyecto 

de investigación mencionado anteriormente. Por lo que, se procedió a revisar el listado de las 
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propuestas de investigación que fueron evaluadas con nota aprobatoria de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia para hacer valedero el punto TERCERO, Acta No. 01-2024 de Sesión extraordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 10 de enero de 2024, en el que establece que se 

mantenga la disposición de la asignación de un máximo de un millón de quetzales por unidad 

académica para financiar las propuestas de investigación en el ejercicio fiscal 2024 y se estableció que 

el proyecto de investigación para su cofinanciamiento en el ejercicio fiscal 2024, “Análisis de la 

viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes de remediación de fosfatos en agua 

contaminada proveniente del lago de Amatitlán” presentado por el Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia 

de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, por el monto de Q223.302.00 le corresponde por nota 

de evaluación. 

Por lo antes expuesto y en cumplimiento a la norma 2.4.5. de las Normas que Regulan la Elaboración y 

Ejecución del Presupuesto de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobadas mediante el Punto 

CUARTO inciso 4.1 del Acta No. 06-2023 de la sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 29 de marzo de 2023, que establecen lo siguiente: “(…) Fondo para la Investigación: 

Comprenderá la asignación que para el efecto se acuerde anualmente del presupuesto total y fondos 

adicionales que se obtengan de inversiones, convenios y otros, con destino a financiar las 

investigaciones aprobadas por el Consejo Superior Universitario a propuesta de la Dirección General 

de Investigación(…)” (el resaltado es propio) 

Así mismo lo indicado en el Normativo para la Evaluación de Propuestas de Investigación convocadas 

por la Dirección General de Investigación en el artículo 30 establece que: “Para la aprobación final del 

financiamiento, la Digi trasladará al Consejo Superior Universitario el listado de las propuestas de 

investigación recomendadas por el Conciusac”. El Artículo 31 del mismo cuerpo normativo regula: “Se 

financiarán las propuestas de investigación hasta agotar el fondo de investigación disponible, 

designado a cada área de conocimiento”. Y el Artículo 33 de dicha disposición regula que: “El resultado 

definitivo depende de la aprobación del Consejo Superior Universitario”.  

Que el proyecto de investigación recomendado al Consejo Superior Universitario según lo establecido 

en el punto Cuarto del Acta No.  02-2024 de la sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2024 por el 

Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

CONCIUSAC, denominado  “Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes de 

remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán” presentado por el 

Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, por el monto de 

Q223.302.00, es al que le corresponde por nota aprobatoria, según las evaluaciones mediante las 

cuales se verificó el cumplimiento de las condiciones administrativas y académica en observancia a lo 

establecido en los artículos 6, 8, 9, 12, 15 y 20 del Normativo para la Evaluación de Propuestas de 

Investigación Convocadas por la Dirección General de Investigación y a lo establecido en la 

convocatoria DIGI 2023 para presentar propuestas de investigación a ser ejecutadas en el 2024, 

aprobada mediante Punto CUARTO, inciso 4.1, subinciso 4.1.4  del Acta 03-2024 de sesión ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 15 de febrero de 2023. 

Al respecto la Dirección General Financiera se pronunció mediante OFICIO DGF No. 891P-2024 de fecha 

11 de julio de 2024, suscrito por el Msc. Romario Edilson Garnica Sarceño, Profesional; Licenciado Urías 

AmitaÍ Guzmán García, Asistente Ejecutivo, Licenciada Jessica Beatriz Mérida Barrios, Asistente 

Ejecutivo en Asuntos Administrativos y Jurídicos con el Visto Bueno del Doctor Abraham González 

Lemus, Director General Financiero mediante la cual indicó lo siguiente:  

“Con base en las consideraciones citadas, la Dirección General Financiera, en el ámbito estrictamente 

presupuestario, Opina: que el Consejo Superior Universitario, si asi considera conveniente, puede 

aprobar: 2) El cambio del Proyecto de Investigación “Evaluación de la viabilidad de los nidos naturales 

de Lepidochelys olivacea en la costa del Pacífico de Guatemala: fase I”, de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia por el proyecto Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles 

agentes de remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán” 
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presentado por el Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, 

por el monto de Q223.302.00,  cambio aprobado por el Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, mediante punto CUARTO del acta 02-2024 

de la sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2024. (…) para el efecto los referidos proyectos 

cuentan con la disponibilidad presupuestaria respectiva, según Certificación de Disponibilidad 

Presupuestaria No. 06-2024, en la Partida presupuestaria 4.8.63.6.12.9.91 por un monto de 

Q4,025,410.68 emitida por la Tesorera del Fondo de Investigación, con el Visto Bueno de la Directora 

General de Investigación; y la confirmación de disponibilidad presupuestaria indicada por el 

Departamento de Presupuesto en Oficio Ref. DP.OF 537-2024, de fecha 11 de julio de 2024. 

Por lo cual, considerando que se encuentra dentro del ámbito de competencia y las atribuciones 

conferidas del Consejo Superior Universitario con fundamento en el Artículo 11 literal a) del Estatuto 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma), Artículo 5 y 9 del Reglamento 

del Sistema de Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, norma 2.4.5. de las Normas 

que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

y Artículo 30, 31 y 33 del Normativo para la Evaluación de Propuestas de Investigación convocadas por 

la Dirección General de Investigación; además, considerando que el proyecto recomendado al Consejo 

Superior Universitario en el presente expediente cuenta con la aprobación del Consejo Coordinador e 

Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, CONCIUSAC y que se cuenta 

con el pronunciamiento de la Dirección General Financiera contenido en el OFICIO DGF No. 891P-2024 

de fecha 11 de julio de 2024, puede: 

i. Darse por enterado de la Renuncia presentada por la Licenciada Berta Alejandra Morales 

Mérida para la ejecución del proyecto de investigación denominado “Evaluación de la 

viabilidad de los nidos naturales de Lepidochelys olivacea en la costa del Pacífico de Guatemala: 

fase I”, de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, el cual se aprobó para su ejecución en 

2024 con un monto de doscientos diez mil Quetzales (Q 210,000.00), mediante el punto 

TERCERO del Acta No. 01-2024 de sesión extraordinaria, celebrada por el Consejo Superior 

Universitario, el 10 de enero de 2024. 

ii. Como consecuencia y con el fin que se mantenga la disposición de la asignación de un máximo 

de un millón de quetzales por unidad académica para financiar propuestas de investigación,  

Aprobar para su cofinanciamiento en el ejercicio fiscal 2024, la propuesta de investigación 

denominada  “Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes de 

remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán” presentado 

por el Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, por 

el monto de Q223.302.00, por ser el que le corresponde por nota aprobatoria de conformidad 

con el punto Cuarto del acta 02-2024 de la sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2024 

por el con el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, CONCIUSAC. 

OPINION 

Del análisis jurídico realizado la Dirección de Asuntos Jurídicos, circunscrita al ámbito de su 

competencia legal, versada en lo que a derecho corresponde  en relación a las solicitudes planteadas 

por la Dirección General de Investigación determina que : 

TRASLADAR AL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO  EL LISTADO DE LOS 13 PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN APLICADA A SER  EJECUTADAS EN EL EJERCICIO 2024: 

La norma 2.4.5. de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala aprobadas mediante el Punto CUARTO inciso 4.1 del Acta No. 

06-2023 sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 29 de marzo de 2023, 

establecen lo siguiente: “(…) Fondo para la Investigación: Comprenderá la asignación que para el efecto 

se acuerde anualmente del presupuesto total y fondos adicionales que se obtengan de inversiones, 
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convenios y otros, con destino a financiar las investigaciones aprobadas por el Consejo Superior 

Universitario a propuesta de la Dirección General de Investigación(…)” (el resaltado es propio) 

El Normativo para la Evaluación de Propuestas de Investigación convocadas por la Dirección General 

de Investigación en el artículo 30 establece que: “Para la aprobación final del financiamiento, la Digi 

trasladará al Consejo Superior Universitario el listado de las propuestas de investigación recomendadas 

por el Conciusac”. El Artículo 31 del mismo cuerpo normativo regula: “Se financiarán las propuestas de 

investigación hasta agotar el fondo de investigación disponible, designado a cada área de 

conocimiento”. Asimismo, el Artículo 33 de dicha disposición regula que: “El resultado definitivo 

depende de la aprobación del Consejo Superior Universitario”.  

Es Importante establecer que, los proyectos recomendados al Consejo Superior Universitario se 

encuentran evaluados por una comisión integrada por la Dirección General de Investigación, misma 

que verificó el cumplimiento de las condiciones administrativas establecidas en las convocatorias para 

presentar las propuestas de investigación a la Dirección General de Investigación. Así mismo fueron 

sometidos a  evaluación académica mediante los evaluadores propuestos por la Dirección General de 

Investigación y avalados por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, -CONCIUSAC-. Lo anterior, en cumplimiento a los  establecido en los 

artículos 6, 8, 9, 12, 15 y 20 del Normativo para la Evaluación de Propuestas de Investigación 

Convocadas por la Dirección General de Investigación.  

Consecuentemente el listado de los 13 proyectos recomendados, fueron puestos en conocimiento y 

aprobados por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala -CONCIUSAC-, mediante el punto Tercero del Acta 02-2024 de la sesión ordinaria 

celebrada el 21 de mayo de 2024, por dicho Consejo Coordinador. 

Al respecto la Dirección General Financiera se pronunció mediante OFICIO DGF No. 891P-2024 de fecha 

11 de julio de 2024, suscrito por el Msc. Romario Edilson Garnica Sarceño, Profesional; Licenciado Urías 

Amitaí Guzmán García, Asistente Ejecutivo, Licenciada Jessica Beatriz Mérida Barrios, Asistente 

Ejecutivo en Asuntos Administrativos y Jurídicos con Visto Bueno del Doctor Abraham González Lemus, 

Director General Financiero, mediante la cual indicó lo siguiente:  

“Con base en las consideraciones citadas, la Dirección General Financiera, en el ámbito estrictamente 

presupuestario, Opina: que el Consejo Superior Universitario, si así considera conveniente, puede 

aprobar: 1). El Listado de las 13 propuestas de Investigación de la Convocatoria Diferenciada de la DIGI 

2023 (sic), para su ejecución en el 2024 por la Suma de Dos millones ochocientos diecisiete mil 

seiscientos sesenta y nueve quetzales con treinta centavos (Q2,817,669.30), aprobadas en primera 

instancia por el Consejo Coordinador e Impulsor de la investigación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, mediante el Punto TERCERO del Acta 02-2024 de la sesión Ordinaria celebrada el 21 de 

mayo de 2024. (…) para el efecto los referidos proyectos cuentan con la disponibilidad presupuestaria 

respectiva, según Certificación de Disponibilidad Presupuestaria No. 06-2024, en la Partida 

presupuestaria 4.8.63.6.12.9.91 por un monto de Q4,025,410.68 emitida por la Tesorera del Fondo de 

Investigación, con el Visto Bueno de la Directora General de Investigación; y la confirmación de 

disponibilidad presupuestaria indicada por el Departamento de Presupuesto en Oficio Ref. DP.OF 537-

2024, de fecha 11 de julio de 2024.” 

Solicitud para la aprobación de la ejecución en el ejercicio fiscal 2024 del proyecto de investigación 

denominado: “ Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes de remediación de 

fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán” presentado por el Lic. Erick Giovanni 

Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, por el monto de Q223,302.00.  

Considerando que mediante Punto TERCERO del Acta No. 01-2024 de sesión extraordinaria, celebrada 

por el Consejo Superior Universitario, el 10 de enero de 2024 se acordó.. "(...) 2. Aprobar las 54 

propuestas de investigación para su cofinanciamiento en el ejercicio fiscal 2024,".. dentro de las 

propuestas aprobadas se encuentra, con el número 34, el proyecto de investigación denominado 

“Evaluación de la viabilidad de los nidos naturales de Lepidochelys olivácea en la costa del Pacífico de 
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Guatemala: fase I” de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia el cual sería ejecutado  bajo la 

coordinación de la Lcda. Berta Alejandra Morales Mérida; dicho proyecto se encontraría avalado por el 

Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas -IIQB-, Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, y 

se aprobó para su ejecución el monto de doscientos diez mil Quetzales (Q. 210,000.00) según consta en 

la transcripción del Punto Cuarto del Acta No. 10-2023 de la sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre 

de 2023, por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, -CONCIUSAC- 

Mediante Punto Cuarto del Acta No. 02-2024 de la sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2024 

el Consejo Coordinador e Impulso de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, -

CONCIUSAC-, la Dra. Alice Patricia Burgos Paniagua, Directora General de Investigación, informa que 

la Lcda. Berta Alejandra Morales Mérida de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia presentó carta 

fechada el 20 de mayo de 2024, con los avales correspondientes, con la cual renuncia a la ejecución del 

proyecto de investigación mencionado anteriormente. POR LO que, se procedió a revisar el listado de 

las propuestas de investigación que fueron evaluados con nota aprobatoria de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia para Hacer valedero el Punto TERCERO, Acta No. 01-2024 de sesión extraordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 10 de enero de 2024, en el que establece que se 

mantenga la disposición de la asignación de un máximo de un millón de quetzales por unidad 

académica para financiar las propuestas de investigación en el ejercicio fiscal 2024 y se estableció que 

el proyecto de investigación para su cofinanciamiento en el ejercicio fiscal 2024, “Análisis de la 

viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes de remediación de fosfatos en agua contaminad 

proveniente del lago de Amatitlán” presentado por el Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia de la Facultad 

de Ciencias Químicas y Farmacia, por el monto de Q223,302.00 le corresponde por nota de evaluación. 

Por lo antes expuesto y en cumplimiento a la Norma 2.4.5. de las Normas que Regulan la Elaboración 

y Ejecución del Presupuesto de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobadas mediante el 

Punto CUARTO inciso 4.1 del Acta No. 06-2023 de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 29 de marzo de 2023, que establece lo siguiente: “(…) Fondo para la Investigación: 

Comprenderá la asignación que para el efecto se acuerde anualmente del presupuesto total y fondos 

adicionales que se obtengan de inversiones, convenios y otros, con destino a financiar las 

investigaciones aprobadas por el Consejo Superior Universitario a propuesta de la Dirección General 

de Investigación(…) (el resaltado es propio) 

Así mismo, lo indicado en el Normativo para la Evaluación de Propuestas de Investigación convocadas 

por la Dirección General de Investigación en el Artículo 30 establece que “Para la aprobación final del 

financiamiento, la Digi trasladará al Consejo Superior Universitario el listado de las propuestas de 

investigación recomendadas por el Conciusac”. El Artículo 31 del mismo cuerpo normativo regula “Se 

financiarán las propuestas de investigación hasta agotar el fondo de investigación disponible, 

designado a cada área de conocimiento”. Y el Artículo 33 de dicha disposición regula que: “El resultado 

definitivo depende de la aprobación del Consejo Superior Universitario”. 

Que el proyecto de investigación recomendado al Consejo Superior Universitario según lo establecido 

en el punto Cuarto del Acta No.  02-2024 de la sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2024 por el 

Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

CONCIUSAC, denominado  “Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes de 

remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán” presentado por el 

Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, por el monto de 

Q223.302.00, es al que le corresponde por nota aprobatoria, según las evaluaciones mediante las 

cuales se verificó el cumplimiento de las condiciones administrativas y académica en observancia a lo 

establecido en los artículos 6, 8, 9, 12, 15 y 20 del Normativo para la Evaluación de Propuestas de 

Investigación Convocadas por la Dirección General de Investigación y a lo establecido en la 

convocatoria DIGI 2023 para presentar propuestas de investigación a ser ejecutadas en el 2024, 
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aprobada mediante Punto CUARTO, inciso 4.1, subinciso 4.1.4  del Acta 03-2024 de sesión ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 15 de febrero de 2023. 

Al respecto la Dirección General Financiera se pronunció mediante OFICIO DGF No. 891P-2024 de fecha 

11 de julio de 2024, suscrito por el Msc. Romario Edilson Garnica Sarceño, Profesional; Licenciado Urías 

AmitaÍ Guzmán García, Asistente Ejecutivo, Licenciada Jessica Beatriz Mérida Barrios, Asistente 

Ejecutivo en Asuntos Administrativos y Jurídicos con el Visto Bueno del Doctor Abraham González 

Lemus, Director General Financiero mediante la cual indicó lo siguiente:  

“Con base en las consideraciones citadas, la Dirección General Financiera, en el ámbito estrictamente 

presupuestario, Opina: que el Consejo Superior Universitario, si asi considera conveniente, puede 

aprobar: 2) El cambio del Proyecto de Investigación “Evaluación de la viabilidad de los nidos naturales 

de Lepidochelys olivacea en la costa del Pacífico de Guatemala: fase I”, de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia por el proyecto Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles 

agentes de remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán” 

presentado por el Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, 

por el monto de Q223.302.00,  cambio aprobado por el Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, mediante punto CUARTO del acta 02-2024 

de la sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2024. (…) para el efecto los referidos proyectos 

cuentan con la disponibilidad presupuestaria respectiva, según Certificación de Disponibilidad 

Presupuestaria No. 06-2024, en la Partida presupuestaria 4.8.63.6.12.9.91 por un monto de 

Q4,025,410.68 emitida por la Tesorera del Fondo de Investigación, con el Visto Bueno de la Directora 

General de Investigación; y la confirmación de disponibilidad presupuestaria indicada por el 

Departamento de Presupuesto en Oficio Ref. DP.OF 537-2024, de fecha 11 de julio de 2024. 

Por lo cual, considerando que se encuentra dentro del ámbito de competencia y las atribuciones 

conferidas del Consejo Superior Universitario en el Artículo 11 literal a) del Estatuto de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma), Artículo 5 y 9 del Reglamento del Sistema de 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, norma 2.4.5. de las Normas que Regulan 

la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la Universidad de San Carlos de Guatemala y Artículo 30, 

31 y 33 del Normativo para la Evaluación de Propuestas de Investigación convocadas por la Dirección 

General de Investigación; además, considerando que los proyectos recomendados al Consejo Superior 

Universitario en el presente expediente cuentan con la aprobación del Consejo Coordinador e Impulsor 

de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, -CONCIUSAC- según consta en Punto 

Tercero y Punto Cuarto del Acta No. 02-2024 ambos de la sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 

2024, por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, CONCIUSAC, y con con el pronunciamiento de la Dirección General Financiera contenido en 

el OFICIO DGF No. 891P-2024 de fecha 11 de julio de 2024. 

1. APROBAR EN DEFINITIVA las 13 propuestas de investigación presentadas por el Consejo 

Coordinador e Impulsor de la lnvestigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, -

CONCIUSAC-, de la convocatoria diferenciada para presentar propuestas de investigación 

aplicada a ser ejecutadas en el ejercicio fiscal 2024 por el monto de Dos millones ochocientos 

diecisiete mil seiscientos sesenta y nueve quetzales con treinta centavos (Q 2,817,669.30). 

2. ACEPTAR la renuncia presentada por la Licenciada Berta Alejandra Morales Mérida para la 

ejecución del proyecto de investigación denominado "Evaluación de la viabilidad de los nidos  

naturales de Lepidochelys olivacea en la costa del Pacifico de Guatemala: fase I", de la Facultad 

de Ciencias Químicas y Farmacia; de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, el cual se 

aprobó para su ejecución en el ejercicio fiscal 2024, con un monto de doscientos diez mil 

Quetzales (Q. 210,000.00), mediante el punto TERCERO del Acta No. 01-2024 de sesión 

extraordinaria, celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 10 de enero de 2024. 

3. Como consecuencia y con el fin que se mantenga la disposición de la asignación de un máximo 

de un millón de quetzales por unidad académica para financiar propuestas de investigación 
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otorgando el financiamiento a otro proyecto y por lo tanto,  APROBAR para su 

cofinanciamiento en el ejercicio fiscal 2024, la propuesta de investigación denominada  

“Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como posibles agentes de remediación de 

fosfatos en agua contaminada proveniente del lago de Amatitlán” presentado por el Lic. Erick 

Giovanni Estrada Palencia de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, por el monto de 

Q223.302.00, por ser el que  le corresponde por nota aprobatoria de conformidad con el punto 

Cuarto del Acta No. 02-2024 de la sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2024 por el con 

el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, CONCIUSAC. 

4. INSTRUIR a la Dirección General Investigación a cumplir con la disposición antes relacionada y 

a la vez INSTRUIR al Departamento de Presupuesto y a la Dirección General Financiera a 

priorizar el trámite presupuestario correspondiente para la oportuna y efectiva ejecución de los 

proyectos de investigación aprobados.    

5. La resolución que se emita deberá ser notificada al Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación, Dirección General de Investigación, Dirección General Financiera y 

Departamento de Presupuesto de la Universidad de San Carlos de Guatemala.” 

El Consejo Superior Universitario, en el uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 

11, literal a) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y 

autónoma); Artículos 5 y 9 del Reglamento del Sistema de Investigación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, Norma 2.4.5. de las Normas que Regulan la 

Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y Artículo 30, 31 y 33 del Normativo para la Evaluación de Propuestas de 

Investigación convocadas por la Dirección General de Investigación; además, 

considerando que, los proyectos recomendados al Consejo Superior Universitario, en 

el presente expediente cuentan con la aprobación del Consejo Coordinador e 

Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala                         

-CONCIUSAC- y que, se cuenta con el pronunciamiento de la Dirección General 

Financiera contenido en el OFICIO DGF No. 891P-2024 de fecha 11 de julio de 2024, 

se ACUERDA: 1. APROBAR en definitiva las 13 propuestas de investigación presentadas 

por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala -CONCIUSAC-, de la convocatoria diferenciada para presentar 

propuestas de investigación aplicada a ser ejecutadas en el ejercicio fiscal 2024, por 

el monto de dos millones ochocientos diecisiete mil seiscientos sesenta y nueve 

quetzales con treinta centavos (Q2,817,669.30). 2. Darse por enterado y aceptar la 

Renuncia presentada por la Licenciada Berta Alejandra Morales Mérida para la 

ejecución del proyecto de investigación denominado “Evaluación de la viabilidad 

de los nidos naturales de Lepidochelys olivacea en la costa del Pacífico de 

Guatemala: fase I”, del Instituto de Investigaciones Químicas y Biológicas de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, el cual se aprobó para su ejecución en el ejercicio fiscal 2024, con un  

monto de doscientos diez mil Quetzales (Q. 210,000.00), mediante el Punto TERCERO 

del Acta No. 01-2024 de sesión extraordinaria, celebrada por este Consejo Superior 

Universitario, el 10 de enero de 2024. 3. Con el fin que se mantenga la disposición de 

la asignación de un máximo de un millón de quetzales por unidad académica para 

financiar propuestas de investigación -otorgando el financiamiento a otro proyecto-, 

se aprueba para su cofinanciamiento en el ejercicio fiscal 2024, la propuesta de 

investigación denominada: “Análisis de la viabilidad de las organoarcillas como 

posibles agentes de remediación de fosfatos en agua contaminada proveniente del 

lago de Amatitlán” presentado por el Lic. Erick Giovanni Estrada Palencia de la 
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Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, por el monto de doscientos veintitrés mil 

trescientos dos quetzales con cero centavos (Q223,302.00), por corresponderle en 

virtud de nota aprobatoria, de conformidad con el punto Cuarto del Acta No. 02-2024 

de la sesión ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2024, por el Consejo Coordinador 

e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala -

CONCIUSAC-. 4. INSTRUIR a la Dirección General Investigación para que, cumpla con 

la disposición antes relacionada y a la vez, SE INSTRUYE al Departamento de 

Presupuesto y a la Dirección General Financiera -ambas dependencias de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala- para que, prioricen el trámite 

presupuestario correspondiente para la oportuna y efectiva ejecución de los 

proyectos de investigación aprobados. 5. Notificar la presente resolución al Consejo 

Coordinador e Impulsor de la Investigación, a la Dirección General de Investigación, 

a la Dirección General Financiera y al Departamento de Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. ------------------------------------------------- 

 

Nota: transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, Decano en funciones de la Facultad de 

Humanidades. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar  25 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones 3 

 Total 28 

quórum: 28 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

SEGUNDO  Oficio identificado como Ref. DIGI 520-2024 suscrito por la Directora 

de la Dirección General de Investigación de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, respecto a la aprobación de: 1. Convocatoria 

General DIGI 2024. 2. Convocatoria Diferenciada para presentar 

propuestas de Investigación Aplicada DIGI 2024; y 3. Convocatoria 

para la presentación de proyectos de compra de equipo de 

cómputo, equipo de laboratorio, mobiliario y software para el 

fortalecimiento del Sistema de Investigación de la USAC 2024. Todas 

las convocatorias para ser ejecutadas en el ejercicio fiscal 2025. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como Ref. 

DIGI 520-2024 suscrito por la Directora de la Dirección General de Investigación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, respecto a la aprobación de:                              

1. Convocatoria General DIGI 2024. 2. Convocatoria Diferenciada para presentar 

propuestas de Investigación Aplicada DIGI 2024; y 3. Convocatoria para la 

presentación de proyectos de compra de equipo de cómputo, equipo de 



 

ACTA No. 15-2024 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Martes, 16 de julio de 2024 
 

21 
 

 

laboratorio, mobiliario y software para el fortalecimiento del Sistema de Investigación 

de la USAC 2024. Todas las convocatorias para ser ejecutadas en el ejercicio fiscal 

2025. Al respecto, la Dirección General de Investigación presenta el oficio siguiente: - 

“Guatemala,3 de junio de 2024. 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Gobierno de Guatemala 

 

Licenciado Cordón Lucero. 

 

Con un cordial saludo me dirijo a usted para enviarle las referencias del CONCIUSAC 3 y 4-2024 para 

que se sirva elevarlas al Consejo Superior Universitario para su consideración, estas corresponden a: 

1. Transcripción punto Quinto del acta 1-2024 de la sesión del Consejo Coordinador e Impulsor de 

la Investigación en la Universidad de San Carlos de Guatemala, CONCIUSAC del 7 de mayo de 

2024. Presentación para conocimiento, revisión y aprobación de la convocatoria general DIGI 

2024 y la convocatoria diferenciada DIGI 2024 para presentar propuestas de investigación 

aplicada, ambas convocatorias para ejecutarse en el 2025. 

2. Transcripción del punto Sexto del acta 1-2024 de la sesión del Consejo Coordinador e Impulsor 

de la lnvestigación en la Universidad de San Carlos de Guatemala, CONCIUSAC del 7 de mayo 

de 2024. Presentación para conocimiento, revisión y aprobación de la convocatoria para 

presentación de proyectos para compra de equipo de cómputo, equipo de laboratorio, 

mobiliario y software para el fortalecimiento del Sistema de Investigación de la USAC 2024. 

En la siguiente tabla se presenta la propuesta financiera con la forma de realizar la distribución de Q19 

millones, cantidad que se encuentra dentro de la asignación presupuestaria del Fondo de Investigación 

de la USAC desde al año 2020, equivalente al 1% del presupuesto ordinario y que representa un total 

de Q22 millones. Esto comprenderla la aprobación de las tres convocatorias simultáneas para presentar 

propuestas a la Dirección General de Investigación de la siguiente forma: 

 

 

 
 

Sin otro particular, suscribo de usted. 

 

Muy atentamente, 
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“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

Dra. Alice Patricia Burgos Paniagua 

Directora General de Investigación” 

 

“Ref. CONCIUSAC 03-2024 

Guatemala, 23 de mayo de 2024. 

 

Doctora 

Alice Patricia Burgos Paniagua 

Directora General de Investigación 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Estimada Doctora Burgos Paniagua. 

 

De manera atenta le saludo y transcribo lo acordado por el Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, CONCIUSAC, en el punto Quinto del acta 

01-2024 de la sesión ordinaria celebrada el 7 de mayo de 2024. 

"Quinto:  Presentación para conocimiento, revisión y aprobación de la convocatoria general DIGI 

2024 y la convocatoria diferenciada DIGI 2024 para presentar propuestas de investigación 

aplicada, ambas convocatorias para ejecutarse en el 2025. 

La Dra. Alice Burgos les presenta las convocatorias General DIGI 2024 y Diferenciada 2024 ambas para 

presentar propuestas de investigación a ejecutarse en el 2025, da lectura a las mismas las cuales de ser 

aprobadas quedan anexas al acta del día de hoy y son las que se enviarían al Consejo Superior 

Universitario para su revisión y aprobación final. 

La convocatoria general es la que la DIGI promueve anualmente para propiciar que en la USAC se realice 

investigación básica, aplicada, desarrollo e innovación y que estas investigaciones se vinculen con las 

necesidades más urgentes de la sociedad y presenten como producto iniciativas de ley, propuestas de 

políticas públicas programas de desarrollo y registro de patentes. Así como, estimular investigación 

dirigida a las áreas emergentes del conocimiento, en función de las demandas de la sociedad 

guatemalteca (objetivo 2, acciones 2, 4 y 5 de la Política de Investigación USAC). Está dirigida a las tres 

áreas del conocimiento: Científica tecnológica, social humanística y de la salud. El monto máximo que 

se puede solicitar a la DIGI es de Q225.000.00. 

La convocatoria diferenciada es para presentar propuestas de investigación en los ejes temáticos: 

Seguridad alimentaria y nutricional, Cambio climático y gestión de riesgos, Mejora educativa y 

curricular de la USAC, Patrimonio cultural, documental e histórico del país, Desarrollo e implementación 

de un Sistema de Gestión de la Investigación para la USAC. El monto a solicitar a la DIGI no debe exceder 

de Q225,000.00. Con esta convocatoria se espera que haya proyectos de investigación innovadores los 

que provoquen cambios sustanciales en su entorno, que produzcan patentes, derechos de propiedad 

intelectual para que sean protegidos; asimismo, que incidan en estos cinco temas relevantes para el 

país y para la Universidad. 

Las convocatorias presentadas el día de hoy queda anexa al acta. 

Posterior la presentación y lectura de las convocatorias por la Dra. Alice Burgos y a la amplia 

deliberación el CONCIUSAC acuerda por unanimidad: Primero. Aprobar la Convocatoria General DIGI 

2024 y la Convocatoria Diferenciada DIGI 2024 para propuestas de investigación aplicada, ambas 

convocatorias para presentar propuestas de investigación a ejecutarse en el 2025. Segundo. Aprobar 

que la Dirección General de Investigación traslade las convocatorias aprobadas el día de hoy al Consejo 

Superior Universitario para su revisión y aprobación final. Tercero. Que este punto sea de validez 

inmediata." 
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“Id y enseñad a todos” 

 

Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez 

Secretario del CONCIUSAC 

Director del CUNZAC” 

 

“Ref. CONCIUSAC 04-2024 

Guatemala, 23 de mayo de 2024. 

 

Doctora 

Alice Patricia Burgos Paniagua 

Directora General de Investigación 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Estimada Doctora Burgos Paniagua. 

 

De manera atenta le saludo y transcribo lo acordado por el Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, CONCIUSAC, en el punto Sexto del acta 

01-2024 de la sesión ordinaria celebrada el 7 de mayo de 2024. 

''Sexto:  Presentación para conocimiento, revisión y aprobación de la convocatoria para 

presentación de proyectos para compra de equipo de cómputo, equipo de laboratorio, 

mobiliario y software para el fortalecimiento del Sistema de Investigación de la USAC 

2024. 

La Dra. Alice Burgos presenta esta convocatoria e informa que el propósito primordial es el 

fortalecimiento de las unidades de investigación adscritas a una unidad académica y que integran el 

Sistema de Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, SINUSAC, a través de la compra 

de equipo de cómputo, software, equipo de laboratorio y mobiliario. Para las unidades académicas 

solicitantes existen dos opciones: Categoría I: No debe exceder de Q120.000.00. Esta aplica a todas las 

áreas del conocimiento. Categoría II: No debe exceder de Q500.000.00, esta aplica a las unidades 

académicas de las áreas científico-tecnológica y de la salud. 

De igual manera informa que, en esta convocatoria se clara prioridad a los requerimientos de las 

unidades de investigación del área científico tecnológica y de la salud. Se espera con esta convocatoria 

el fortalecimiento de los laboratorios existentes, no así proveer de recursos económicos para crear 

nuevos laboratorios. Asimismo, el equipamiento de las unidades de investigación que realmente lo 

necesiten. Para esta convocatoria no se atenderá a las unidades no adscritas a unidades académicas 

debido a que en la convocatoria del 2023 estas unidades no decidían en qué invertir los recursos 

financieros que se estaban ofreciendo. 

La convocatoria presentada el día de hoy queda anexa al acta. 

Posterior a la presentación de la convocatoria la Dra. Alice Burgos les consulta si tienen preguntas al 

respecto, luego de amplia deliberación el CONCIUSAC acuerda par unanimidad: Primero. Aprobar la 

convocatoria para presentación de proyectos para compra de equipo de cómputo, equipo de 

laboratorio, mobiliario y software para el fortalecimiento del Sistema de Investigación de la USAC 2024. 

Segundo. Aprobar que la Dirección General de Investigación traslade la convocatoria aprobada el día 

de hoy al Consejo Superior Universitario para su revisión y aprobación final. Tercero. Que este punto 

sea de validez inmediata." 

“Id y enseñad a todos” 

 

Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez 

Secretario del CONCIUSAC 
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Director del CUNZAC” 
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“Ref. DIGI 613-2024 

Guatemala, 4 de julio de 2024. 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lemus 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Licenciado Cordón Lemus. 
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Por este medio acuso recibo y doy respuesta a la Ref. SG 686-2024, relacionada con el seguimiento a la 

Ref. DIGI 520-2024 con la que se enviaron las convocatorias DIGI 2024 general, diferenciada y para 

compra de equipo, software y mobiliario. 

 

En atención a la referencia DIGI y a las transcripciones del Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación en la Universidad de San Carlos, CONCIUSAC, amplío la información proporcionada, 

aclarando que las tres convocatorias enviadas para consideración de aprobación del Honorable Consejo 

Superior Universitario son para ejecutarse con el presupuesto asignado al Fondo de Investigación en 

el ejercicio fiscal 2025 (del próximo año). Se les denomina convocatorias “2024” porque serán 

presentadas y evaluadas en el segundo semestre de este año, pero la ejecución no será en el presente 

ejercicio fiscal. Es importante señalar que el presupuesto asignado al Fondo de Investigación en los 

ejercicios fiscales 2023 y 2024 ascendió a la cantidad de Q22,146,260.00, por lo que se espera que para 

el próximo año se asigne un valor igual o mayor, que represente el 1% del presupuesto ordinario de la 

USAC. 

 

También es menester indicar que, en la DIGI cada año se lleva a cabo el mismo proceso de convocar y 

seleccionar proyectos para el siguiente año, todo con el aval del CONCIUSAC. 

 

Muy atentamente, 

 

“Id y Enseñad a Todos” 

 

Dra. Alice Patricia Burgos Paniagua 

Directora General de Investigación” 

 

“Ref. CONCIUSAC 03A-2024 

Guatemala, 23 de mayo de 2024. 

 

Doctora 

Alice Patricia Burgos Paniagua 

Directora General de Investigación 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Estimada Doctora Burgos Paniagua. 

 

De manera atenta le saludo y transcribo lo acordado por el Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, CONCIUSAC, en el punto Quinto parte b) 

del acta 01-2024 de la sesión ordinaria celebrada el 7 de mayo de 2024. 

“Quinto:  Presentación para conocimiento, revisión y aprobación de la convocatoria general DIGI 

2024 y la convocatoria diferenciada DIGI 2024 para presentar propuestas de investigación 

aplicada, ambas convocatorias para ejecutarse en el 2025. 

En la siguiente tabla la Dra. Alice Burgos les presenta la propuesta financiera para el ejercicio fiscal 

2025 para la distribución de Q19 millones, cantidad que se encuentra dentro de la asignación 

presupuestaria del Fondo de Investigación de la USAC desde al año 2020, equivalente al 1% del 

presupuesto ordinario y que representa un total de Q22 millones. Esto comprendería la aprobación de 

las tres convocatorias simultáneas para presentar propuestas a la Dirección General de Investigación 

de la siguiente forma: 
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Con la información proporcionada por la Dra. Alice Burgos el CONCIUSAC acuerda: Primero. Darse por 

enterados y aprobar la distribución del Fondo de Investigación para el ejercicio fiscal 2025”. 

 

“Id y enseñad a todos” 

 

Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez 

Secretario del CONCIUSAC 

Director del CUNZAC” 

Así mismo, la Dirección General Financiera presenta el OFICIO DGF 862A-2024 de 

fecha 05 de julio de 2024 y OFICIO DGF No. 915A-2024 de fecha 15 de julio de 2024, 

los cuales copiados literalmente dicen: ------------------------------------------------------------------ 

“Guatemala, 05 de Julio de 2024 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señor Secretario General: 

 

En atención a su Oficio REF. SG-703-07-2024 y Providencia No. 365-06-2024, Ingreso 772-2024CSU, de 

fecha 10 de Junio de 2024, recibidas el 10 de Junio 2024 y respectivamente el 05 de Julio 2024, a la que 

se adjunta el Oficio Ref. DIGI 520-2024, de la Dirección General de Investigación, a la que se adjunta; 

01). La Ref. CONCIUSAC 03-2024 firmada por el Secretario del Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en la que transcribe el Punto Quinto del 

Acta 01-2024 de la sesión Ordinaria celebrada el 07 de Mayo 2024, por el referido Consejo Coordinador, 

en la que en el Punto Primero acordó: “Aprobar la convocatoria General DIGI 2024 y la Convocatoria 

Diferenciada DIGI 2024 para propuestas de Investigación aplicada, ambas convocatorias para 

presentar propuestas de investigación a ejecutarse en el 2025.” 02). La Ref. CONCIUSAC 04-2024 

firmada por el Secretario del Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, en la que transcribe el Punto Sexto, del Acta citada en el numeral 01) anterior; 

que en el numeral Primero acordó: "...Aprobar la convocatoria para presentación de Proyectos para 

compra de equipo de cómputo, equipo de laboratorio, mobiliario y software para el fortalecimiento del 

Sistema de Investigación de la USAC 2024. “Así mismo en el punto Segundo acordó: “...Aprobar que la 

Dirección General de Investigación traslade la convocatoria aprobada al Consejo Superior Universitario 

para su revisión y aprobación final”. 

Los aspectos descritos en los numerales anteriores se resumen así: 
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Al respecto se manifiesta lo siguiente: 

CONSIDERACIONES 

1. La Norma 8.4 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: “Las asignaciones aprobadas se destinarán 

exclusivamente a los regímenes, planes, programas y subprogramas, incluyendo grupos y 

renglones presupuestados y no podrán aplicarse a otros fines”. 

2. Por otra parte, la Norma 8.1 de las normas citadas; indica: “Los presupuestos de los Institutos 

de Investigaciones que formen parte de una Unidad Académica, que funcionan en la 

Universidad, se ejecutarán en la Unidad respectiva, pero formarán parte del Programa General 

de Investigación  conforme política de Investigación aprobada por el Consejo Superior 

Universitario”. 

3. Mediante Oficio DGF No. 828A-2024 del 28 de Junio de 2024, se solicitó que la Dirección General 

de investigación a través del Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, ajuste sus planes y proyectos a la Disponibilidad 

presupuestaria Vigente. 

4. La Directora General de investigación, mediante Oficio Ref. DIGI 613-2024, recibido en la 

Dirección General Financiera el 05 de Julio 2024, indica que: "...las tres convocatorias enviadas 

para consideración de aprobación del Honorable Consejo Superior Universitario son para 

ejecutarse con el presupuesto asignado al Fondo de Investigación en el ejercicio fiscal 2025… 

se les denomina convocatoria “2024” porque serán presentadas y evaluadas en el segundo 

semestre de este año, pero la ejecución no será en el presente ejercicio fiscal”. 

5. En la misma referencia citada en el numeral 5) anterior, la Directora General de investigación 

resalta que el presupuesto asignado al Fondo de Investigación en los Ejercicios Fiscales 2023 y 

2024, ascendió a Q.22,146,260.00, por lo que se espera que para el próximo año se asigne un 

valor igual o mayor, que represente el 1% del Presupuesto ordinario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 
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6. Mediante Oficio Ref. DIGI 620-2024 firmado por la Directora General de Investigación, recibida 

en la Dirección General Financiera el 08 de Julio de 2024, adjunta transcripción del Punto 

QUINTO, Parte b) del Acta 01-2024 de la sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Coordinador 

e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala -CONCIUSAC-, en 

el que aprobó la distribución del Fondo de Investigación para el Ejercicio Fiscal 2025, mismo 

que asciende a Q.19.0 millones. 

7. Es oportuno indicar que para el Ejercicio Fiscal 2024, mediante Punto CUARTO, Inciso 4.3 del 

Acta 21-2023 de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 29 de Noviembre de 

2023, aprobó el Presupuesto General de ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2024. En el referido Punto de Acta, se incluye el Anexo No. 3 

que corresponde al "FONDO DE INVESTIGACION 2024", al que el máximo órgano de Dirección 

Universitaria le asignó la suma de Q.22,146,260.00, lo cual ratifica y confirma lo manifestado 

por la señor Directora General de Investigación. 

OPINIÓN 
Con base en las consideraciones citadas, la Dirección General Financiera manifiesta que los aspectos 

cualitativos de las Convocatorias Diferenciadas DIGI 2024 para propuestas de Investigación aplicada, a 

ejecutarse en el Ejercicio Fiscal 2025, están fuera del ámbito de competencia de la Dirección General 

Financiera, no obstante en el aspecto presupuestario, OPINA: Que el Consejo Superior Universitario, si 

así lo considera conveniente puede aprobar la Convocatoria General DIGI 2024 y la Convocatoria 

Diferenciada DIGI 2024 para presentar propuestas de Investigación aplicada ambas convocatorias, 

para ejecutarse en el 2025, así mismo como la convocatoria para presentación de Proyectos para 

compra de equipo de cómputo, equipo de laboratorio, mobiliario y software para el fortalecimiento del 

Sistema de Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobadas en el Punto Quinto 

y Sexto respectivamente del Acta 01-2024 de la Sesión Ordinaria celebrada el 07 de Mayo del 2024, por 

el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Para el efecto la Dirección General de Investigación a través del Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, deberá efectuar las gestiones necesarias 

para que en el Ejercicio Fiscal 2025 se asigne la suma de DIECINUEVE MILLONES DE QUETZALES 

EXACTOS (Q.19,000,000.00), monto asignado en el Ejercicio Fiscal 2024, lo cual le permitirá financiar 

cada uno de los proyectos descritos en los puntos de actas citados del referido Consejo Coordinador. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

“Guatemala, 15 de Julio de 2024 

 

Licenciada 

Astrid Elizabeth Castillo García 

Directora de Asuntos Jurídicos 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Licenciada Astrid Castillo García:  

 

En atención a Providencia DAJ No. 227-2024, de la Dirección de Asuntos Jurídicos (DAJ), de fecha 13 de 

Julio de 2024, recibida en la Dirección General Financiera en fecha 15 de Julio 2024, en la que se solicita 

"...certificación del monto asignado al Fondo de Investigación en los Ejercicios Fiscales 2023 y 2024 con 

el fin de armonizar las cantidades presupuestarias designadas para el ejercicio fiscal 2024 y el futuro 

ejercicio fiscal 2025.", aspectos abordados en el Oficio DGF No. 862A-2024 y que se relacionan con el 
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expediente de la convocatoria General DIGI 2024 y la Convocatoria Diferenciada DIGI 2024 para 

propuestas de Investigación aplicada, para presentar propuestas de investigación a ejecutarse en el 

2025 y convocatoria para presentación de Proyectos para compra de equipo de cómputo, equipo de 

laboratorio, mobiliario y software para el fortalecimiento del Sistema de Investigación de la USAC 

2024, según Oficio Ref. DIGI 520-2024 de la Dirección General de Investigación. Al respecto se 

manifiesta lo siguiente: 

1. En el numeral 5) del Oficio DGF No. 862A-2024 se menciona lo indicado por la Directora 

General de Investigación, en cuanto a que; en los años 2023 y 2024 al Fondo de Investigación 

se le asignó la suma de VEINTIDOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA QUETZALES EXACTOS. (Q.22,146,260.00). 

2. En el numeral 7) del citado Oficio de la Dirección General Financiera, se indica que, mediante 

Punto CUARTO, Inciso 4.3 del Acta 21-2023 de sesión celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 29 de Noviembre de 2023, aprobó el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2024 y que en el referido 

Punto de Acta, se incluye el Anexo No. 3, que corresponde al "FONDO DE INVESTIGACION 

2024", al que se le asigno la suma de VEINTIDOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA QUETZALES EXACTOS. (Q.22, 146,260.00). 

3. Adicional al contenido en el Oficio DGF No. 862A-2024, oportuno es indicar que el Consejo 

Superior Universitario al Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2023, en el Punto CUARTO, Inciso 4.1, del Acta 

34-2022 de sesión Ordinaria celebrada el 23 de Noviembre de 2022, en el “Cuadro 6” se incluye 

el Fondo de Investigación; con monto asignado de VEINTIDOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA QUETZALES EXACTOS. (Q.22,146,260.00). 

4. El monto de las convocatorias de investigación así como de la convocatoria para presentar 

proyectos de compra de equipo diverso, objeto de trámite; suman DIECINUEVE MILLONES DE 

QUETZALES EXACTOS (Q.19,000,000.00), monto que ha de estar incluido en la asignación 

anual que para el efecto lleve a cabo el Consejo Superior Universitario al momento de conocer, 

analizar y aprobar el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2025, tomando de referencia la aprobación 

efectuada en los años 2023 y 2024, en los cuales aprobó una asignación presupuestaria de 

VEINTIDOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA QUETZALES 

EXACTOS. (Q.22,146,260.00). 

Con base en los numerales anteriores, la Dirección General Financiera amplía la OPINION contenida 

en el Oficio DGF No. 862A-2024 en el sentido que, los DIECINUEVE MILLONES DE QUETZALES EXACTOS 

(Q. 19,000,000.00), monto al que ascienden las Convocatorias de la Dirección General de Investigación 

identificadas en la referencia DIGI 520-2024 de la Dirección General de Investigación; deberán ser 

programados por parte de dicha Dirección General en el techo Presupuestario de VEINTIDOS MILLONES 

CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA QUETZALES EXACTOS (Q.22,146,260.00), que 

para el efecto autorice el Consejo Superior Universitario al Fondo de Investigación al momento de 

conocer, analizar y aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2025. 

Por lo anterior no es necesario emitir certificación del monto asignado al Fondo de Investigación en los 

Ejercicios Fiscales 2023 y 2024, toda vez que dichas asignaciones constan en los puntos resolutivos 

emitidos por el Consejo Superior Universitario, aprobados oportunamente en el Presupuesto de 

Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de Guatemala de los años indicados. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 
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Derivado de lo anterior, la Dirección de Asuntos Jurídicos presenta la OPINIÓN DAJ 

No. 035-2024 de fecha 15 de julio de 2024, que literalmente dice: ----------------------------- 

“Guatemala, 15 de julio de 2024. 

 

Abogado  

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho 

 

Abogado Cordón Lucero: 

 

En atención a la Providencia de Secretaria General, identificada como Providencia SG No. 450-07-2024 

de fecha 12 de julio de 2024, recibida en esta dirección el 12 de julio de 2024, relacionado con el asunto 

indicado en el acápite, esta Dirección emite opinión en los términos siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. A través de Ref. CONCIUSAC 03-2024 de fecha 23 de mayo de 2024, suscrita por el Doctor. 

Carlos Augusto Vargas Gálvez, Secretario del CONCIUSAC, Director del CUNZAC, dirigida a la 

Doctora Alice Patricia Burgos Paniagua, Directora General de Investigación de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala y en la cual hace de conocimiento lo acordado por el Consejo 

Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(CONCIUSAC) mediante punto QUINTO del Acta No. 01-2024 de sesión ordinaria celebrada el 7 

de mayo de 2024 y en la que acordó por unanimidad “Primero. Aprobar la Convocatoria 

General DIGI 2024 y la Convocatoria Diferenciada DIGI 2024 para propuestas de investigación 

aplicada, ambas convocatorias para presentar propuestas de investigación a ejecutarse en el 

2025. Segundo. Aprobar que la Dirección General de Investigación traslade las convocatorias 

aprobadas el día de hoy al Consejo Superior Universitario para su revisión y aprobación final”. 

2. A través de Ref. CONCIUSAC 04-2024 de fecha 23 de mayo de 2024, suscrita por el Doctor. 

Carlos Augusto Vargas Gálvez, Secretario del CONCIUSAC, Director del CUNZAC, dirigida a la 

Doctora Alice Patricia Burgos Paniagua, Directora General de Investigación de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala y en la cual hace de conocimiento lo acordado por el Consejo 

Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(CONCIUSAC) mediante punto SEXTO del Acta No. 01-2024 de sesión ordinaria celebrada el 7 

de mayo de 2024 y en la que acordó por unanimidad “Primero. Aprobar la convocatoria para 

presentación de proyectos para compra de equipo de cómputo, equipo de laboratorio, 

mobiliario y software para el fortalecimiento del Sistema de Investigación de la USAC 2024”.   

3. Mediante Ref. DIGI 520-2024 de fecha 3 de junio de 2024 suscrita por la Doctora Alice Patricia 

Burgos Paniagua, Directora General de la Dirección General de Investigación de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, dirigida al Secretario General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, y en la cual hace de conocimiento lo 

acordado en el punto quinto y sexto del Acta No. 01-2024 del Consejo Coordinador e Impulsor 

de la Investigación en la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobación de Convocatoria 

General DIGI 2024, Convocatoria Diferenciada para Presentar Propuestas de Investigación 

Aplicada DIGI 2024 y Convocatoria para presentación de proyectos para compra de equipo de 

cómputo, equipo de laboratorio, mobiliario y software para el fortalecimiento del Sistema de 

Investigación de la USAC 2024, todas las convocatorias para ejecutarse en el 2025. 

4. A través de Ref. DIGI 613-2024 de fecha 4 de julio de 2024, suscrita por la Doctora Alice Patricia 

Burgos Paniagua Directora General de la Dirección General de Investigación de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, dirigida al Secretario General Abogado Luis Fernando Cordón 
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Lucero, y en la cual hace de conocimiento “… aclarando que las tres convocatorias enviadas 

para consideración de aprobación del Honorable Consejo Superior Universitario son para 

ejecutarse con el presupuesto asignado al Fondo de Investigación en el ejercicio fiscal 2025 

(del próximo año). Se les denomina convocatorias “2024” porque serán presentadas y 

evaluadas en el segundo semestre de este año, pero la ejecución no será en el presente ejercicio 

fiscal”.    

5. A través de Ref. DIGI 620-2024 de fecha 5 de julio de 2024, suscrita por la Doctora Alice Patricia 

Burgos Paniagua Directora General de la Dirección General de Investigación de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, dirigida al Secretario General Abogado Luis Fernando Cordón 

Lucero, y en la cual hace de conocimiento lo indicado en el Ref. CONCIUSAC 03A-2024 de fecha 

23 de mayo de 2024 suscrita por el Secretario del CONCIUSAC, y el cual transcribe lo establecido 

en el Punto Quinto parte b) del Acta 01-2024, de sesión ordinaria celebrada el 7 de mayo  de 

2024 por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala “… presenta la propuesta financiera para el ejercicio fiscal 2025 para la 

distribución de Q19 millones, cantidad que se encuentra dentro de la asignación presupuestaria 

del Fondo de Investigación de la USAC desde al año 2020, equivalente al 1% del presupuesto 

ordinario y que representa un total de Q22 millones. Esto comprendería la aprobación de las 

tres convocatorias simultáneas para presentar propuestas a la Dirección General de 

Investigación de la siguiente forma…”.  

6. Convocatoria General DIGI 2024 para presentar propuestas de investigación (a ejecutarse en 

el 2025), mediante la cual se establece: “Primero. Vigencia. La vigencia de la convocatoria es 

del lunes 01 de julio al lunes 30 de septiembre de 2024 hasta la 16:00 horas. Las propuestas 

deben ser enviadas a través del formulario de ingreso (…) Cuarto. Financiamiento. Monto. El 

cofinanciamiento a solicitar a la DIGI no debe exceder de Q225,000.00 (…) Octavo. Aprobación. 

Las propuestas de investigación recomendadas por el Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación, CONCIUSAC para su cofinanciamiento son presentadas por la DIGI al Consejo 

Superior Universitario para su aprobación final…”. 

7. Convocatoria Diferenciada para presentar propuestas de investigación aplicada DIGI 2024 (a 

ejecutarse en el 2025), mediante la cual se establece: “Primero. Vigencia. La vigencia de la 

convocatoria es del lunes 01 de julio al lunes 30 de septiembre de 2024 hasta la 16:00 horas. 

Las propuestas deben ser enviadas a través del formulario de ingreso (…) Cuarto. 

Financiamiento. Monto El cofinanciamiento a solicitar a la DIGI para las propuestas en 1. 

Seguridad alimentaria y nutricional. 2. Cambio climático y gestión del riesgo. 3. Patrimonio 

cultural, documental e histórico del país. 4. Mejora educativa y curricular de la USAC, no debe 

exceder de Q225,000.00.  (…) Octavo. Aprobación. Las propuestas de investigación 

recomendadas por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación, CONCIUSAC para su 

cofinanciamiento son presentadas por la DIGI al Consejo Superior Universitario para su 

aprobación final…”. 

8. Convocatoria DIGI 2024 Presentación de propuesta para compra de equipo de cómputo, equipo 

de laboratorio, mobiliario y software para el fortalecimiento del Sistema de Investigación de la 

USAC, mediante la cual se establece: “(…) Vigencia. La vigencia de la convocatoria es el lunes 

01 de julio al lunes 30 de septiembre de 2024 hasta las 16:00 horas. Los proyectos deben ser 

enviados a través del formulario de ingreso (…) Cuarto. Financiamiento. Monto. El 

financiamiento a solicitar a la DIGI comprende dos categorías: Categoría I: Unidades 

académicas del área social-humanística por un monto máximo de Q120,000.00. Categoría II: 

Unidades académicas del área científico-tecnológica y de salud por un monto máximo de 

Q500,000.00. Los proyectos de compra de equipo, mobiliario y software aprobados, serán 

financiados a través del Fondo de Investigación; deben regirse por los procedimientos 

estipulados por la Dirección General de Investigación y las normas presupuestarias aprobadas 
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por el Consejo Superior Universitario para el ejercicio fiscal vigente. Presupuesto. Los proyectos 

presentados en la Categoría I deben destinar un máximo de Q90,000.00 por renglón 

presupuestario para compra de equipo de cómputo, equipo de laboratorio, mobiliario o 

software, según sus necesidades y que sea para uso exclusivo de la unidad de investigación. 

Pueden consultar el Manual de Clasificación Presupuestaria de la USAC, para mobiliario y 

equipo únicamente se autorizarán compras en el subgrupo “32 Mobiliario, Maquinaria y 

Equipo” a excepción de los renglones 325 y 327 que no están considerados en esta 

convocatoria. Ejecución del proyecto. Del 01 de abril al 30 de noviembre de 2025. Plazo de 

compra. El plazo de compra del grupo 3 (propiedad, planta, mobiliario, equipo e intangibles) 

es del 1 de abril al 30 de noviembre de 2025, de acuerdo con las fechas establecidas en las 

normas presupuestarias y guías de cierre aprobadas por el Consejo Superior Universitario. 

Octavo. Aprobación. Los proyectos recomendados por el Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación (CONCIUSAC) para su financiamiento serán presentados por la DIGI al Consejo 

Superior Universitario para su aprobación final. Noveno. Condiciones legales. a) La ejecución 

de los recursos financieros para los proyectos de compra de equipo que sean aprobados por el 

Consejo Superior Universitario, se realizará con los mismos procedimientos utilizados por el 

Fondo de Investigación para la ejecución de proyectos de investigación (…)”. 

9. La Dirección General Financiera mediante Oficio DGF No. 862A-2024 de fecha 05 de julio de 

2024, suscrito por el Lic. Urías Amitaí Guzmán García, Asistente Ejecutivo y Dr. Abraham 

González Lemus, Director General Financiero, que establece que con base en las 

consideraciones citadas y desde el punto de vista presupuestario, la Dirección General 

Financiera “OPINA: Que el Consejo Superior Universitario, si así lo considera conveniente puede 

aprobar la Convocatoria General DIGI 2024 y la Convocatoria Diferenciada DIGI 2024 para 

presentar propuestas de investigación aplicada ambas convocatorias, para ejecutarse en el 

2025, así mismo como la convocatoria para presentación de Proyectos para compra de equipo 

de cómputo, equipo de laboratorio, mobiliario y software para el fortalecimiento del Sistema 

de Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobadas en el Punto Quinto 

y Sexto respectivamente del Acta 01-2024 de la Sesión Ordinaria celebrada el 07 de mayo de 

2024, por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. Para el efecto la Dirección General de Investigación a través del Consejo 

Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

deberá efectuar las gestiones necesarias para que en el Ejercicio Fiscal 2025 se asigne la suma 

de DIECINUEVE MILLONES DE QUETZALES EXACTOS (Q.19,000,000.00), monto asignado en el 

Ejercicio Fiscal 2024, lo cual le permitirá financiar cada uno de los proyectos descritos en los 

puntos de acta citados del referido Consejo Coordinador”.  

10. La Dirección General Financiera mediante Oficio DGF No. 915A-2024 de fecha 15 de julio de 

2024, suscrito por el Lic. Urías Amitaí Guzmán García, Asistente Ejecutivo y Dr. Abraham 

González Lemus, Director General Financiero, que amplia la opinión descrita en el numeral 

anterior, y en la cual establece: “… la Dirección General Financiera amplía la OPINIÓN 

contenida en el Oficio DGF. No. 862A-2024 en el sentido que, los DIECINUEVE MILLONES DE 

QUETZALES EXACTOS (Q.19,000,000.00), monto que ascienden las Convocatorias de la 

Dirección General de Investigación identificadas en la referencia DIGI 520-2024 de la Dirección 

General de Investigación; deberán ser programados por parte de dicha Dirección General en 

nel techo presupuestario de VEINTIDOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA QUETZALES EXACTOS (Q.22,146,260.00), que para el efecto autorice el Consejo 

Superior Universitario al Fondo de Investigación al momento de conocer, analizar y aprobar el 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de Guatemala para el 

Ejercicio Fiscal 2025”.  
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CONSIDERACIONES LEGALES 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

“Artículo 82.  Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. La Universidad de San Carlos 

de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica. (…) Se rige por su Ley Orgánica 

y por los estatutos y reglamentos que ella emita. (…). ”.   

“Artículo 83. El Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo Superior 

Universitario. (…).” 

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 

“Artículo 38. Monto. Cuando el precio de los bienes, de las obras, suministros o remuneración de los 

servicios exceda de noventa mil Quetzales (Q.90,000.00) y no sobrepase los siguientes montos, la 

compra o contratación podrá hacerse por el sistema de cotización así: a) Para las municipalidades, que 

no exceda de novecientos mil Quetzales (Q.900,000.00); b) Para el Estado y otras entidades, que no 

exceda de novecientos mil Quetzales (Q.900,000.00)”. 

LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

“Artículo 24. El Consejo Superior Universitario, además de Cuerpo Consultivo del Rector tiene las 

siguientes atribuciones y deberes:  

a) La dirección y administración de la Universidad (…). 

k) Velar por la observancia de la Ley y los Estatutos Universitarios. (…). ”  

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA (NACIONAL Y AUTÓNOMA) 

“Artículo 11.  El Consejo Superior Universitario tiene las siguientes atribuciones:  

a) La dirección y administración de la Universidad (…) 
t) Todas aquellas atribuciones que no están encomendadas a otras autoridades por la Ley Orgánica de 

la Universidad, o el presente Estatuto, que no hayan sido aquí previstas.” 

“Artículo 132. Corresponde la designación de la Junta de Licitación, la aprobación de la adjudicación, 

así como la autorización de las erogaciones con cargo al Presupuesto aprobado, al Consejo Superior 

Universitario cuando éstas excedan de NOVECIENTOS MIL QUETZALES (Q.900,000.00).”.  

REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN FINANCIADOS POR 

MEDIO DEL FONDO DE INVESTIGACIÓN 

“Artículo 1. Principios. Para el desarrollo de los proyectos de investigación es necesario ordenar 

adecuadamente la investigación científica, impulsarla, hacer eficientes sus recursos y orientar sus 

acciones, para cumplir con los fines y objetivos que le han sido fijados a la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, proyectando el estudio y la búsqueda de soluciones a los principales problemas que 

afectan a la sociedad guatemalteca”. 

“Artículo 5. Proyectos de investigación que se financien. Los proyectos de investigación que se financien 

con recursos del Fondo de Investigación, aprobado por el Consejo Superior Universitario, deben estar 

enmarcados dentro de las Políticas de Investigación de la Universidad, dentro de los lineamientos que 

establezca el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos y los 

Programas Universitarios de Investigación”. 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA 

“Artículo 1. Definición. El Sistema de Investigación se define como un conjunto de elementos 

interrelacionados entre sí y con el medio, cuya función es la producción del conocimiento científico”. 

“Artículo 4. Organización. El Sistema de Investigación de la Universidad de San Carlos SINUSAC-, se 

integra por tres Sub-Sistemas:  

a) Subsistema de Dirección: Constituido por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la 

Universidad de San Carlos –CONCIUSAC- y como tal, funciona como órgano directivo;  

b) Subsistema de Coordinación: Constituido por la Dirección General de Investigación –DIGI-, que 

cumple la función de órgano ejecutivo; y  
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c) El Subsistema Operativo: Constituido por los Programas Universitarios de Investigación, institutos, 

departamentos o coordinaciones de investigación que actúan como órganos operativos”.  

“Artículo 5. El CONCIUSAC es el órgano directriz del Sistema, dirige e impulsa la investigación de la 

Universidad de San Carlos”.  

“Artículo 7. Son atribuciones y responsabilidad del Subsistema de Dirección CONCIUSAC:  

(…) 8) Conocer y resolver lo pertinente en relación a proyectos de investigación a mediano y largo plazo 

y lo relacionado a su financiamiento …”.  

“Artículo 9. La Dirección General de Investigación es el órgano coordinador del Sistema de Investigación 

y su finalidad es la de ejecución de las directrices dadas por el CONCIUSAC, coordinar la investigación a 

través de los Programas Universitarios y la cooperación nacional e internacional”. 

“Artículo 11. Son atribuciones y responsabilidades del Subsistema de Coordinación: (…) 4. Desarrollar 

acciones para la gestión de recursos que tiendan al fortalecimiento e impulso de la investigación. 

NORMATIVO PARA LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS DE INVESTIGACIÓN CONVOCADAS POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN. 

“Artículo 30. Propuestas recomendadas para financiamiento. Para la aprobación final del 

financiamiento, la Digi trasladará al Consejo Superior Universitario el listado de las propuestas de 

investigación recomendadas por el Conciusac.”.  

ANÁLISIS JURÍDICO 

El caso objeto de análisis versa sobre la solicitud presentada por la Dirección General de Investigación 

ante el Consejo Superior Universitario, para el conocimiento, revisión y aprobación de la Convocatoria 

General DIGI 2024, Convocatoria Diferenciada para Presentar Propuestas de Investigación Aplicada 

DIGI y la Convocatoria para la Presentación de Proyectos de Compra de Equipo de Cómputo, Equipo de 

Laboratorio, Mobiliario y Software para el Fortalecimiento del Sistema de Investigación USAC 2024, 

todas las convocatorias para ejecutarse durante el ejercicio fiscal 2025 y según lo acordado en el Punto 

Quinto y Sexto del Acta No. 01-2024 de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Coordinador e 

Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala (CONCIUSAC) el 07 de  mayo 

de 2024.  

1. En cuanto a “CONVOCATORIA GENERAL DIGI 2024 PARA PRESENTAR PROPUESTAS DE 

INVESTIGACIÓN (A EJECUTARSE EN EL 2025)” 

Mediante punto QUINTO del Acta No. 01-2024 de sesión ordinaria celebrada el 7 de mayo de 2024 por 

el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(CONCIUSAC) y en la que acordó por unanimidad “Primero. Aprobar la Convocatoria General DIGI 2024 

(…) convocatorias para presentar propuestas de investigación a ejecutarse en el 2025. 

Así mismo, en la parte b) del acta y punto precitada del Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala y la cual establece un monto total de todas 

las líneas de investigación de “Q10 millones; cantidad máxima a aprobar 44 a 45 proyectos de 

Q225,000.00” 

La vigencia de la convocatoria precitada es del lunes 01 de julio al lunes 30 de septiembre de 2024 hasta 

las 16:00 horas cuyo, monto no deberá exceder de Q225,000.00, como cofinanciamiento solicitado a la 

DIGI, respecto con el punto octavo sobre la aprobación, las propuestas de investigación son 

presentadas por la Dirección General de Investigación al Consejo Superior Universitario para su 

aprobación final, en ese sentido, es oportuno hacer la aclaración, que el presente proceso de 

convocatoria no corresponde a la aprobación de la cantidad total de proyectos, estos previamente 

deberán ser evaluados, administrativa y académicamente, tal como lo indica el punto quinto de la 

“Convocatoria General DIGI 2024”, así mismo, deberá depender de la certeza en la aprobación del 

presupuesto asignado a la Dirección General de Investigación para el ejercicio fiscal 2025, al respecto 

de lo anterior, previo a continuar el procedimiento establecido en el marco normativo de esta 

Universidad, sobre ser elevado al Consejo Superior Universitario para la aprobación de los proyectos de 

investigación, la Dirección General de Investigación junto con los dictámenes técnicos 
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correspondientes, deberá garantizar la disponibilidad presupuestaria para el ejercicio fiscal 2025 y 

recalendarizar las fechas de la convocatoria. 

2. En cuanto a “CONVOCATORIA DIFERENCIADA PARA PRESENTAR PROPUESTAS DE 

INVESTIGACIÓN APLICADA DIGI 2024 (A SER EJECUTADA EN EL 2025)” 

Mediante punto QUINTO del Acta No. 01-2024 de sesión ordinaria celebrada el 7 de mayo de 2024 por 

el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(CONCIUSAC) y en la que acordó por unanimidad “Primero. (…) la Convocatoria Diferenciada DIGI 2024 

para propuestas de investigación aplicada … convocatorias para presentar propuestas de investigación 

a ejecutarse en el 2025. 

Así mismo, en la parte b) del acta y punto precitada del Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala y la cual establece un monto total de 

Convocatoria Diferenciada en 4 líneas priorizadas: cambio climático y gestión de riesgos; seguridad 

alimentaria y nutricional; patrimonio cultural, documental e histórico; mejora educativa y curricular de 

la USAC, equivalente a “Q4 millones; Cantidad máxima a aprobar: 17 a 18 proyectos de Q225,000.00”. 

La vigencia de la convocatoria precitada es del lunes 01 de julio al lunes 30 de septiembre de 2024 hasta 

las 16:00 horas, cuyo, monto no deberá exceder de Q225,000.00, como cofinanciamiento solicitado a 

la DIGI, priorizando cuatro líneas de investigación; 1. Seguridad alimentaria y nutricional. 2. Cambio 

climático y gestión del riesgo. 3. Patrimonio cultural, documental e histórico del país. 4. Mejora 

educativa y curricular de la USAC, así mismo, de conformidad con el punto octavo sobre la aprobación, 

las propuestas de investigación son presentadas por la Dirección General de Investigación al Consejo 

Superior Universitario para su aprobación final, en ese sentido, es oportuno hacer la aclaración, que el 

presente proceso de convocatoria no corresponde a la aprobación de la cantidad total de proyectos, 

estos previamente deberán ser evaluados, administrativa y académicamente, tal como lo indica el 

punto quinto de la “Convocatoria Diferenciada para Presentar Propuestas de Investigación Aplicada 

DIGI”, así mismo, deberá depender de la certeza en la aprobación del presupuesto asignado a la 

Dirección General de Investigación para el ejercicio fiscal 2025, al respecto de lo anterior, previo a 

continuar el procedimiento establecido en el marco normativo de esta Universidad, sobre ser elevado 

al Consejo Superior Universitario para la aprobación de los proyectos de investigación, la Dirección 

General de Investigación junto con los dictámenes técnicos correspondientes, deberá garantizar la 

disponibilidad presupuestaria para el ejercicio fiscal 2025, y recalendarizar las fechas de la 

convocatoria. 

3. En cuanto a “PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS PARA COMPRA DE EQUIPO DE CÓMPUTO, 

EQUIPO DE LABORATORIO, MOBILIARIO Y SOFTWARE PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE INVESTIGACIÓN DE LA USAC 

Mediante Punto SEXTO del Acta No. 01-2024 de sesión ordinaria celebrada el 7 de mayo de 2024 por 

el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(CONCIUSAC) y en la que acordó por unanimidad: “Primero. Aprobar la convocatoria para presentación 

de proyectos para compra de equipo de cómputo, equipo de laboratorio, mobiliario y software para el 

fortalecimiento del Sistema de Investigación de la USAC 2024”.   

Así mismo, en la parte b) del Acta No. 01-2024 Punto quinto, de sesión ordinaria celebrada el 7 de mayo 

de 2024 del Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y la cual establece un monto total para la Convocatoria Compra de Equipo, Mobiliario y 

Software para el fortalecimiento del Sistema de Investigación de la USAC, la cual deberá ejecutarse en 

el 2025, “Q3.5 millones; Categoría hasta Q120,000.00 por unidad académica; Cantidad máxima a 

aprobar: 28 a 29 proyectos y Q1.5 millones; Categoría hasta Q500,000.00 por unidad académica (sólo 

aplica a las áreas científico-tecnológica y salud); Cantidad máxima a aprobar: 3 proyectos” 

Aunado a lo anterior en el numeral Noveno de la convocatoria antes indicada, literal a) establece que 

la ejecución de los recursos financieros para los proyectos de compra de equipo que sean aprobados 
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por el Consejo Superior Universitario se realizará con los mismos procedimientos utilizados por el Fondo 

de Investigación para la ejecución de proyectos de investigación. 

Tal como lo indica el punto quinto de la “Convocatoria DIGI 2024 Presentación de propuestas para 

compra de equipo de cómputo, equipo de laboratorio, mobiliario y software para el fortalecimiento del 

Sistema de Investigación de la USAC”, deberá depender de la certeza en la aprobación del presupuesto 

asignado a la Dirección General de Investigación para el ejercicio fiscal 2025, al respecto de lo anterior, 

previo a continuar el procedimiento establecido en el marco normativo de esta Universidad, sobre ser 

elevado al Consejo Superior Universitario para la aprobación de los proyectos de investigación, la 

Dirección General de Investigación junto con los dictámenes técnicos correspondientes, deberá 

garantizar la disponibilidad presupuestaria para el ejercicio fiscal 2025 y recalendarizar las fechas de 

la convocatoria. 

4. En cuanto la CONVOCATORIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 

Cabe señalar que el Normativo para la Evaluación de Propuestas de Investigación convocadas por la 

Dirección General de Investigación en el artículo 30 establece que: “Para la aprobación final del 

financiamiento, la Digi trasladará al Consejo Superior Universitario el listado de las propuestas de 

investigación recomendadas por el Conciusac”. 

De conformidad con lo anterior se reitera que el presente proceso de convocatoria al igual que las 

convocatorias descritas en párrafos precedentes, no corresponde a la aprobación de la cantidad total 

de proyectos, estos previamente deberán ser evaluados, administrativa y académicamente, tal como 

lo indica las correspondientes convocatorias, así mismo, deberá depender de la certeza en la 

aprobación del presupuesto asignado a la Dirección General de Investigación para el ejercicio fiscal 

2025, al respecto de lo anterior, previo a continuar el procedimiento establecido en el marco normativo 

de esta Universidad, sobre ser elevado al Consejo Superior Universitario para la aprobación de los 

proyectos de investigación, la Dirección General de Investigación junto con los dictámenes técnicos 

correspondientes, deberá garantizar la disponibilidad presupuestaria para el ejercicio fiscal 2025.   

Al respecto, La Dirección General Financiera mediante Oficio DGF No. 862A-2024 de fecha 05 de julio 

de 2024, suscrito por el Lic. Urías Amitaí Guzmán García, Asistente Ejecutivo y Dr. Abraham González 

Lemus, Director General Financiero, que establece que con base en las consideraciones citadas y desde 

el punto de vista presupuestario, la Dirección General Financiera “OPINA: Que el Consejo Superior 

Universitario, si así lo considera conveniente puede aprobar la Convocatoria General DIGI 2024 y la 

Convocatoria Diferenciada DIGI 2024 para presentar propuestas de investigación aplicada ambas 

convocatorias, para ejecutarse en el 2025, así mismo como la convocatoria para presentación de 

Proyectos para compra de equipo de cómputo, equipo de laboratorio, mobiliario y software para el 

fortalecimiento del Sistema de Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobadas 

en el Punto Quinto y Sexto respectivamente del Acta 01-2024 de la Sesión Ordinaria celebrada el 07 de 

mayo de 2024, por el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. Para el efecto la Dirección General de Investigación a través del Consejo 

Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala, deberá 

efectuar las gestiones necesarias para que en el Ejercicio Fiscal 2025 se asigne la suma de DIECINUEVE 

MILLONES DE QUETZALES EXACTOS (Q.19,000,000.00), monto asignado en el Ejercicio Fiscal 2024, lo 

cual le permitirá financiar cada uno de los proyectos descritos en los puntos de acta citados del referido 

Consejo Coordinador”.  

Y que amplía la opinión descrita anteriormente, mediante Oficio DGF No. 915A-2024 de fecha 15 de 

julio de 2024, y en la cual establece: “… la Dirección General Financiera amplía la OPINIÓN contenida 

en el Oficio DGF. No. 862A-2024 en el sentido que, los DIECINUEVE MILLONES DE QUETZALES EXACTOS 

(Q.19,000,000.00), monto que ascienden las Convocatorias de la Dirección General de Investigación 

identificadas en la referencia DIGI 520-2024 de la Dirección General de Investigación; deberán ser 

programados por parte de dicha Dirección General en nel techo presupuestario de VEINTIDOS 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA QUETZALES EXACTOS 



 

ACTA No. 15-2024 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Martes, 16 de julio de 2024 
 

49 
 

 

(Q.22,146,260.00), que para el efecto autorice el Consejo Superior Universitario al Fondo de 

Investigación al momento de conocer, analizar y aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2025”. 

No obstante, lo anterior, al Consejo Superior Universitario no le corresponde la autorización de las 

erogaciones con cargo al Presupuesto aprobado, por cada proyecto, ya que se debe de realizar de 

conformidad con lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y de conformidad 

a los Módulos del Sistema Integrado de Compras de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Así 

mismo se deben tomar en cuenta el plazo establecido para las compras de acuerdo con las fechas 

establecidas en las Normas Generales (sic) y Específicas de Ejecución del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, la cuales deberán ser aprobadas por el Consejo Superior 

Universitario en su momento oportuno.  

En cuanto la vigencia de la Convocatoria General DIGI 2024 para Presentar Propuestas de Investigación, 

Convocatoria Diferenciada para Presentar Propuestas de Investigación Aplicada DIGI 2024 y 

Convocatoria DIGI 2024 Presentación de Propuestas para Compra de Equipo de Cómputo, Equipo de 

Laboratorio, Mobiliario y Software Para el Fortalecimiento del Sistema de Investigación de la USAC; que 

establece que la vigencia de las convocatorias precitadas es del lunes 01 de julio al lunes 30 de 

septiembre de 2024 hasta las 16:00 horas. 

La Dirección General de Investigación, así como el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala (CONCIUSAC), deberán realizar las modificaciones de 

fecha con el fin de armonizar con lo dispuesto por el Consejo Superior Universitario en la presente fecha. 

Es pertinente indicar que en el apartado de la ejecución del proyecto en la Convocatoria DIGI 2024 

Presentación de Propuestas para Compra de Equipo de Cómputo, Equipo de Laboratorio, Mobiliario y 

Software Para el Fortalecimiento del Sistema de Investigación de la USAC, punto Cuarto, establece: “de 

acuerdo con las fechas establecidas en las normas presupuestarias y guías de cierre aprobadas por el 

Consejo Superior Universitario”, es importante indicar que el Consejo Superior Universitario, no 

aprueba las guías de cierre, por lo que, deberá indicarse las Normas Generales (sic) y Específicas de 

Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, disposiciones 

constituciones, ordinarias y reglamentarias internas en materia presupuestaria y financiera.  

Finalmente, debe indicarse en las convocatorias relacionadas que la ejecución de los proyectos es 

condicionante del presupuesto asignado para el ejercicio fiscal 2025. 

OPINIÓN: 

Del análisis jurídico realizado la Dirección de Asuntos Jurídicos, circunscrita al ámbito de su 

competencia legal, versada en lo que a derecho corresponde y tomando en consideración que la 

Dirección General Financiera mediante Oficio DGF No. 862A-2024 de fecha 05 de julio de 2024 y Oficio 

DGF No. 915A-2024 de fecha 15 de julio de 2024, suscrito por  el Licenciado Urías Amitaí Guzmán 

García, Asistente Ejecutivo, con Visto Bueno del Doctor Abraham González Lemus, Director General 

Financiero establece: 

“…Que el Consejo Superior Universitario, si así lo considera conveniente puede aprobar la Convocatoria 

General DIGI 2024 y la Convocatoria Diferenciada DIGI 2024 para presentar propuestas de 

investigación aplicada ambas convocatorias, para ejecutarse en el 2025, así mismo como la 

convocatoria para presentación de Proyectos para compra de equipo de cómputo, equipo de 

laboratorio, mobiliario y software para el fortalecimiento del Sistema de Investigación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobadas en el Punto Quinto y Sexto respectivamente del 

Acta 01-2024 de la Sesión Ordinaria celebrada el 07 de mayo de 2024, por el Consejo Coordinador e 

Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Para el efecto la Dirección 

General de Investigación a través del Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, deberá efectuar las gestiones necesarias para que en el 

Ejercicio Fiscal 2025 se asigne la suma de DIECINUEVE MILLONES DE QUETZALES EXACTOS 
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(Q.19,000,000.00), monto asignado en el Ejercicio Fiscal 2024, lo cual le permitirá financiar cada uno 

de los proyectos descritos en los puntos de acta citados del referido Consejo Coordinador”.  

Y que amplía la opinión descrita anteriormente, mediante Oficio DGF No. 915A-2024 de fecha 15 de 

julio de 2024, y en la cual establece:  

“… la Dirección General Financiera amplía la OPINIÓN contenida en el Oficio DGF. No. 862A-2024 en el 

sentido que, los DIECINUEVE MILLONES DE QUETZALES EXACTOS (Q.19,000,000.00), monto que 

ascienden las Convocatorias de la Dirección General de Investigación identificadas en la referencia DIGI 

520-2024 de la Dirección General de Investigación; deberán ser programados por parte de dicha 

Dirección General en el techo presupuestario de VEINTIDOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA QUETZALES EXACTOS (Q.22,146,260.00), que para el efecto autorice el Consejo 

Superior Universitario al Fondo de Investigación al momento de conocer, analizar y aprobar el 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 

2025”. 

Aunado a lo anterior, corresponde al Consejo Superior Universitario, únicamente la aprobación final 

para la ejecución de los proyectos previamente evaluados y presentados por la Dirección General de 

Investigación, no obstante, de conformidad con el Artículo 11 literal t) del Estatuto de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma), que establece: “Todas aquellas atribuciones que 

no están encomendadas a otras autoridades por la Ley Orgánica de la Universidad, o el presente 

Estatuto, que no hayan sido aquí previstas”, por lo que, el Consejo Superior Universitario, puede:   

1. Aprobar: 1. Convocatoria General DIGI 2024 para Presentar Propuestas de Investigación,          

2. Convocatoria Diferenciada para Presentar Propuestas de Investigación Aplicada DIGI 2024 

y 3. Convocatoria DIGI 2024 Presentación de Propuestas para Compra de Equipo de Cómputo, 

Equipo de Laboratorio, Mobiliario y Software Para el Fortalecimiento del Sistema de 

Investigación de la USAC. Todas las convocatorias para ejecutarse en el ejercicio fiscal 2025.  

2. Es competencia del Consejo Superior Universitario emitir la aprobación final para la 

ejecución de los proyectos que fueron evaluados y son presentados por la Dirección General 

de Investigación, según las convocatorias precitadas, en ese sentido, se hace la aclaración 

que el presente proceso de convocatoria no corresponde a la aprobación de la cantidad total 

de proyectos, estos previamente deberán ser evaluados, administrativa y académicamente, 

tal como lo indican los requisitos de la convocatoria, en lo que se circunscribe a la Dirección 

General Financiera (sic) y al Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación, así mismo, 

deberá depender de la certeza en la aprobación del presupuesto asignado a la Dirección 

General de Investigación para el ejercicio fiscal 2025. 

3. Al respecto de lo anterior, previo a continuar el procedimiento establecido en el marco 

normativo de esta Universidad, sobre ser elevado al Consejo Superior Universitario para la 

aprobación de los proyectos de investigación, la Dirección General de Investigación con los 

dictámenes técnicos correspondientes en materia presupuestal y financiera, deberá 

garantizar la disponibilidad presupuestaria para el ejercicio fiscal 2025, extremos que deben 

ser consignados en las convocatorias relacionadas indicando que la ejecución de los proyectos 

esta condicionada a la disponibilidad presupuestaria y financiera asignada para el ejercicio 

fiscal 2025. 

En cuanto a la vigencia de las Convocatorias que establecen sobre la presentación de las 

propuestas, la cual es del lunes 01 de julio al lunes 30 de septiembre de 2024 hasta las 16:00 

horas, la Dirección General de Investigación, así como el Consejo Coordinador e Impulsor de 

la Investigación de la Universidad de San Carlos de Guatemala (CONCIUSAC), deberán realizar 

las modificaciones de fecha con el fin de armonizar la vigencia y temporalidad de las mismas, 

con lo dispuesto por el Consejo Superior Universitario en la presente fecha, lo anterior, a 

efecto de evitar confusiones e imprecisiones.  



 

ACTA No. 15-2024 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Martes, 16 de julio de 2024 
 

51 
 

 

Así mismo, es pertinente indicar que en el apartado de la ejecución del proyecto en la 
Convocatoria DIGI 2024 Presentación de Propuestas para Compra de Equipo de Cómputo, 
Equipo de Laboratorio, Mobiliario y Software Para el Fortalecimiento del Sistema de 
Investigación de la USAC, punto Cuarto, establece: “de acuerdo con las fechas establecidas 
en las normas presupuestarias y guías de cierre aprobadas por el Consejo Superior 
Universitario”, es importante indicar que el Consejo Superior Universitario, no aprueba las 
guías de cierre, por lo que, deberá indicarse las Normas Generales (sic) y Específicas de 
Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, 
disposiciones constituciones, ordinarias y reglamentarias internas en materia presupuestaria 
y financiera.  

4. Respecto a la compra de equipo de cómputo, equipo de laboratorio, mobiliario y software 

para el fortalecimiento del Sistema de Investigación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala,  los procesos se deberán realizar de conformidad con lo establecido por la Ley de 

Contrataciones del Estado, su reglamento y de conformidad a los Módulos del Sistema 

Integrado de Compras de la Universidad de San Carlos de Guatemala y debe tomarse en 

cuenta el plazo establecido para las compras de bienes y suministros de acuerdo con las 

fechas contempladas en las Normas Generales (sic) y Específicas de Ejecución del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, las cuales deberán ser aprobadas 

por el Consejo Superior Universitario en su momento oportuno. 

5. Corresponde a la Dirección General de Investigación como órgano coordinador del Sistema 

de Investigación, la ejecución de las directrices emitidas por el CONCIUSAC, así como 

coordinar la investigación; desarrollar acciones para la gestión de recursos que tiendan al 

fortalecimiento e impulso de la investigación, y al Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación, quien dirige e impulsa la investigación en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, conocer y resolver lo pertinente en relación a proyectos de investigación a 

mediano y largo plazo y lo relacionado a su financiamiento.  

6. La resolución que se emita deberá ser notificada al Consejo Coordinador e Impulsor de la 

Investigación, Dirección General de Investigación y a la Dirección General Financiera de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.” 

Este Consejo Superior Universitario, con fundamento en el Artículo 11, literal t) del 

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma), que 

establece: “Todas aquellas atribuciones que no están encomendadas a otras 

autoridades por la Ley Orgánica de la Universidad, o el presente Estatuto, que no 

hayan sido aquí previstas”, ACUERDA: 1. Aprobar las convocatorias siguientes:                

a) Convocatoria General DIGI 2024 para presentar propuestas de Investigación;           

b) Convocatoria Diferenciada para presentar propuestas de Investigación Aplicada 

DIGI 2024; y c) Convocatoria DIGI 2024 Presentación de propuestas para compra de 

equipo de cómputo, equipo de laboratorio, mobiliario y software para el 

fortalecimiento del Sistema de Investigación de la USAC. Todas las convocatorias 

para ser ejecutadas en el ejercicio fiscal 2025. 2. Establecer que, es competencia de 

este máximo órgano de dirección superior, emitir la aprobación final para la 

ejecución de los proyectos que fueron evaluados y son presentados por la Dirección 

General de Investigación, según las convocatorias precitadas, en ese sentido, se 

hace la aclaración que el presente proceso de convocatoria no corresponde a la 

aprobación de la cantidad total de proyectos, estos previamente deberán ser 

evaluados, administrativa y académicamente, tal como lo indican los requisitos de la 

convocatoria, en lo que se circunscribe a la Dirección General de Investigación y al 

Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala (CONCIUSAC), así mismo, deberá depender de la certeza en la 

aprobación del presupuesto asignado a la Dirección General de Investigación para 



 

ACTA No. 15-2024 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Martes, 16 de julio de 2024 
 

52 
 

 

el ejercicio fiscal 2025. 3. La Dirección General de Investigación, con los dictámenes 

técnicos correspondientes en materia presupuestal y financiera, deberá garantizar la 

disponibilidad presupuestaria para el ejercicio fiscal 2025, extremos que deben ser 

consignados en las convocatorias relacionadas, por lo que, se instruye a la Dirección 

General de Investigación indicar en las convocatorias que, la ejecución de los 

proyectos está condicionada a la disponibilidad presupuestaria y financiera 

asignada para el ejercicio fiscal 2025. 4. En cuanto a la vigencia de las convocatorias, 

que establecen la presentación de las propuestas, del lunes 01 de julio al lunes 30 de 

septiembre de 2024 hasta las 16:00 horas; se instruye a la Dirección General de 

Investigación, así como, al Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para que, realicen las modificaciones de 

fechas, con el fin de armonizar la vigencia y temporalidad de las mismas, con la 

resolución de este Consejo Superior Universitario en la presente fecha, lo anterior, a 

efecto de evitar confusiones e imprecisiones. 5. Establecer que, en el apartado de la 

ejecución del proyecto, en la Convocatoria DIGI 2024 Presentación de propuestas 

para compra de equipo de cómputo, equipo de laboratorio, mobiliario y software 

para el fortalecimiento del Sistema de Investigación de la USAC, en el Punto Cuarto, 

se establece: “de acuerdo con las fechas establecidas en las normas presupuestarias 

y guías de cierre aprobadas por el Consejo Superior Universitario”, es oportuno indicar 

que, este Consejo Superior Universitario, no aprueba las guías de cierre, por lo que, 

esto debe rectificarse, indicando en dicha Convocatoria lo siguiente: las Normas 

Específicas de Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el 

Ejercicio Fiscal 2025, disposiciones constitucionales, ordinarias y reglamentarias 

internas en materia presupuestaria y financiera. 6. Respecto a la Convocatoria DIGI 

2024 Presentación de propuestas para compra de equipo de cómputo, equipo de 

laboratorio, mobiliario y software para el fortalecimiento del Sistema de Investigación 

de la USAC, -en los procesos de compra del equipo de cómputo, equipo de 

laboratorio, mobiliario y software para el fortalecimiento del Sistema de Investigación 

de la USAC-, todos estos deben realizarse de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y de conformidad a los Módulos del 

Sistema Integrado de Compras de la Universidad de San Carlos de Guatemala y debe 

tomarse en cuenta el plazo establecido para las compras de bienes y suministros de 

acuerdo con las fechas contempladas en las Normas Específicas de Ejecución del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, las cuales 

deberán ser aprobadas por este Consejo Superior Universitario en su momento 

oportuno. 7. Corresponde a la Dirección General de Investigación como órgano 

coordinador del Sistema de Investigación, la ejecución de las directrices emitidas por 

el Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, así como, coordinar la investigación, desarrollar acciones para la 

gestión de recursos que tiendan al fortalecimiento e impulso de la investigación; y al 

Consejo Coordinador e Impulsor de la Investigación, quien dirige e impulsa la 

investigación en la Universidad de San Carlos de Guatemala, conocer y resolver lo 

pertinente con relación a proyectos de investigación a mediano y largo plazo y, lo 

relacionado a su financiamiento. 8. Notificar la presente resolución al Consejo 

Coordinador e Impulsor de la Investigación, a la Dirección General de Investigación 

y a la Dirección General Financiera -todos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala-. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

Nota: transcripción inmediata. 



 

ACTA No. 15-2024 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Martes, 16 de julio de 2024 
 

53 
 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, Decano en funciones de la Facultad de 

Humanidades. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar  28 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones 2 

 Total 30 

quórum: 30 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

TERCERO  Oficio identificado como Ref.R.458.07.2024 de fecha 11 de julio de 

2024, suscrito por el Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, mediante el cual, traslada al Consejo Superior 

Universitario, una propuesta para la creación de la “Comisión para la 

Baja de Bienes Muebles de Inventario”, para su debida autorización 

y giro de instrucciones inmediatas. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como 

Ref.R.458.07.2024 de fecha 11 de julio de 2024, suscrito por el Rector de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, mediante el cual, traslada al Consejo Superior 

Universitario, una propuesta para la creación de la “Comisión para la Baja de Bienes 

Muebles de Inventario”, para su debida autorización y giro de instrucciones 

inmediatas. Al respecto, se presenta el oficio siguiente: ------------------------------------------- 

“Guatemala, 11 de julio de 2024 

 

Honorables Miembros 

Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente 

 

Honorables Miembros. 

 

Reciban un cordial saludo expresando respeto y deseándoles que tengan éxitos para los proyectos a 

realizar. 

 

Por este medio me dirijo a ustedes dándoles a conocer que en las distintas unidades académicas y 

administrativas de la Universidad de San Carlos de Guatemala se cuentan con bienes muebles de 

distintas naturalezas, que no se han dado de baja a pesar de que a la presente fecha son inservibles y 

obsoletos. 

 

Como consecuencia se ha dado la acumulación de estos, que ocupan espacios físicos, y que a través de 

los años producen efectos adversos desde la ocupación de espacio físico hasta la salud de los 

trabajadores, estudiantes y docentes de Esta Casa de Estudios Superiores.  
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Por lo que se propone a este Honorable Consejo Superior Universitario que se autorice; la creación de 

la “Comisión para la Baja de Bienes Muebles de Inventario” y que, al ser autorizada dicha  Comisión, se 

le instruya para que en un plazo no mayor de un mes calendario, contados a partir de la notificación, 

presenten ante este Máximo Órgano de Dirección una propuesta de modificación al Reglamento para 

el Registro, Uso, Control y Baja de Bienes Muebles de Inventario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para  la agilización de baja de bienes muebles de Inventario para las Unidades Ejecutoras 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

 

Al respecto se propone que la Comisión de Baja de Bienes Muebles de Inventario quede integrada de la 

manera siguiente:    

 

1. Licenciada Alba Janneth Gonzales Aldana de Arriaga      “Coordinadora” 

2. Licenciado Ragde Rivera Aquino                                         “Sub-Coordinador” 

3. Licenciada Jessica Beatriz Mérida Barrios                   

4. Licenciada Estefany Velásquez Rivera de Jiménez              

5. Magister Edwin Estuardo Rueda Grajeda 

6. Licenciada Iris Guadalupe Jiménez Monterroso de Orellana 

7. María Enma Álvarez Escalante                                               “Personal de Servicio”         

8. Magister María Fernanda Vásquez Marroquín 

9. Licenciada Darcy Corina Muñoz Velásquez de Fuentes 

10. Liliana Elizabeth Gordillo Domínguez de Contreras 

11. Karla Odette Castro Vásquez 

12. Licenciada Olga María Valladares Godínez 

13. Milvian Julieta Rivera Velásquez de Salazar 

14. Ricardo Ernesto Cabrera Escobar 

15. Licenciada Mirna Lissette Pérez Arreola de Paz 

16. Licenciado José Humberto Figueroa Gálvez 

17. Doctor Sergio Waldemar Max Moya 

18. Claudia Maribel Velásquez Melini 

19. Licenciado Rodolfo Adán Juárez Burgos                      “Delegado de Auditoría Interna” 

20. Licenciada Elda Guillermina García Gómez             “Delegado del Departamento de Contabilidad”. 

 

Y los técnicos que sean designados por: 

1. Director de la Dirección General de Administración –DIGA-. 

2. Coordinadora de Diseño Urbanístico y de Construcción –DUC- de la División de Servicios 

Generales –DSG-. 

3. Jefe del Departamento de Procesamiento de Datos –DPD- de la Dirección General Financiera.  

Además, se adjunta listado de las Unidades Ejecutoras con la distribución del personal de apoyo 

designados para la Baja de Bienes Muebles de Inventario de dichas unidades. 

Código Unidad Ejecutora Integrantes 

 

Grupo 1 

1 Rectoría  Licda.  Alba Janeth Gonzales Aldana 

Lic.  Ragde Rivera Aquino  

Licda. Estefany Velásquez Rivera 

Licda. Olga María Valladares Godínez 

Karla Odette Castro Vásquez 

Claudia Maribel Velásquez Melini 

2 Facultad de Agronomía  

3 Facultad de Arquitectura  

4 Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales  

5 Facultad de Ciencias Económicas  
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Grupo 2 

6 Facultad de Ciencias Químicas y Farmacias  Licda. Jessica Beatriz Mérida Barrios  

Msc.  Edwin Estuardo Rueda Grajeda   

Milvian Julieta Rivera Velásquez 

Licda.  Darcy Corina Muñoz Velásquez 

Msc. María Fernanda Vásquez Marroquín 

Licenciada Mirna Lissette Pérez Arreola 

7 Facultad de Humanidades  

8 Facultad de Ingeniería  

9 Facultad de Ciencias Médicas  

10 Facultad de Odontología  

 

Grupo 3 

11 Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Lic. Ragde Rivera Aquino  

Doctor Sergio Waldemar Max Moya  

Lic. José Humberto Figueroa Gálvez 

Liliana Elizabeth Gordillo Domínguez 

Licda. Iris Guadalupe Jiménez Monterroso 

Ricardo Ernesto Cabrera Escobar 

12 Centro Universitario de Occidente  

13 Escuela de Historia  

14 Escuela de Ciencias Psicológicas  

15 Centro Universitario del Norte 

 

Grupo 4 

16 Centro de Estudios Urbanos y Regionales  Licda.  Alba Janeth Gonzales Aldana 

Licda. Jessica Beatriz Mérida Barrios  

Licda. Estefany Velásquez Rivera 

Licda. Olga María Valladares Godínez 

Karla Odette Castro Vásquez 

Claudia Maribel Velásquez Melini 

17 Escuela de Ciencias de la Comunicación  

18 Escuela de Ciencia Política  

20 División Bienestar Estudiantil Universitario 

21 Dirección General de Docencia  

 

Grupo 5 

22 Sistema de Estudios de Postgrado  Lic. Ragde Rivera Aquino  

Msc.  Edwin Estuardo Rueda Grajeda   

Milvian Julieta Rivera Velásquez 

Licda.  Darcy Corina Muñoz Velásquez 

Msc. María Fernanda Vásquez Marroquín 

Licenciada Mirna Lissette Pérez Arreola 

23 Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales  

24 Centro Universitario de Oriente 

25 Centro Universitario de Nor-Occidente 

26 Centro de Estudios del Mar y Acuicultura 

 

Grupo 6 

27 Finca Bulbuxya Licda.  Alba Janeth Gonzales Aldana 

Lic. Ragde Rivera Aquino  

Licda. Estefany Velásquez Rivera 

Licda. Olga María Valladares Godínez 

Karla Odette Castro Vásquez 

Claudia Maribel  Velásquez Melini 

28 Finca Sabana Grande  

29 Finca San Julián  

30 Dirección de Asuntos Jurídicos  

31 Departamento de Registro y Estadística 

 

Grupo 7 

32 Dirección General Financiera  Licda. Jessica Beatriz Mérida Barrios  

Doctor Sergio Waldemar Max Moya  

Lic. José Humberto Figueroa Gálvez 

Liliana Elizabeth Gordillo Domínguez 

Licda. Iris Guadalupe Jiménez Monterroso 

Ricardo Ernesto Cabrera Escobar 

33 Dirección General de Extensión  

34 Centro Universitario del Sur 

35 Centro Universitario de Sur-Oriente  

36 Granja Experimental Veterinaria  
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Grupo 8 

37 Centro de Estudios Conservacionista  Licda. Jessica Beatriz Mérida Barrios  

Msc.  Edwin Estuardo Rueda Grajeda   

Milvian Julieta Rivera Velásquez 

Licda.  Darcy Corina Muñoz Velásquez 

Msc. María Fernanda Vásquez 

Marroquín 

Licenciada Mirna Lissette Pérez 

Arreola 

38 Auditoria Interna  

39 Escuela de Ciencias Lingüísticas  

40 Escuela Superior de Arte 

41 Plan de Prestaciones  

 

Grupo 9 

42 Instituto Tecnológico Universitario Guatemala Sur Licda.  Alba Janeth Gonzales Aldana 

Lic.  Ragde Rivera Aquino 

Licda. Estefany Velásquez Rivera 

Licda. Olga María Valladares Godínez 

Karla Odette Castro Vásquez 

Claudia Maribel Velásquez Melini 

45 Finca Medio Monte  

46 Secretaría General  

47 Biblioteca Central  

48 Division de Servicios Generales  

 

Grupo 10 

49 EFPEM central  Licda. Jessica Beatriz Mérida Barrios  

Doctor Sergio Waldemar Max Moya  

Lic. José Humberto Figueroa Gálvez 

Liliana Elizabeth Gordillo Domínguez 

Licda. Iris Guadalupe Jiménez 

Monterroso 

Ricardo Ernesto Cabrera Escobar 

50 Centro Universitario del Quiche  

51 Centro Universitario de el Progreso 

52 Centro Universitario de Baja Verapaz  

53 Centro Universitario de Totonicapán  

 

Grupo 11 

54 Centro Universitario de Chimaltenango  Lic. Ragde Rivera Aquino  

Msc.  Edwin Estuardo Rueda Grajeda   

Milvian Julieta Rivera Velásquez 

Licda.  Darcy Corina Muñoz Velásquez 

Msc. María Fernanda Vásquez 

Marroquín 

Licenciada Mirna Lissette Pérez 

Arreola 

55 Centro Universitario de Jutiapa  

56 Centro Universitario de Sur-Occidente  

57 Centro Universitario de Santa Rosa  

58 Centro Universitario de Zacapa  

 

Grupo 12 

60 Centro Universitario de Sololá  Lic. Jessica Beatriz Mérida Barrios  

Doctor Sergio Waldemar Max Moya  

Lic. José Humberto Figueroa Gálvez 

Liliana Elizabeth Gordillo Domínguez 

Licda. Iris Guadalupe Jiménez 

Monterroso 

Ricardo Ernesto Cabrera Escobar 

61 Farmacia Universitaria  

63 Dirección General de Investigación  

64 Dirección General de Administración  

65 Centro Universitario de San Marcos  
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El Subcoordinador y la Licenciada Jessica Beatriz Mérida Barrios, serán enlaces de las unidades 

ejecutoras y deberán presentar los informes correspondientes. 

 

Sin otro particular por el momento es grato suscribirme, atentamente, 

 

“Id y enseñad a todos” 

 

M.A. Walter Mazariegos 

Rector” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1. Con fundamento en el 

Artículo 11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(nacional y autónoma), autorizar la creación de la “Comisión Permanente para la 

Baja de Bienes Muebles de Inventario”, la cual desempeñará funciones ordinarias y 

queda integrada de la manera siguiente: 

1. Licenciada Alba Janneth Gonzales Aldana de Arriaga    “Coordinadora” 

2. Licenciado Ragde Rivera Aquino     “Sub-Coordinador” 

3. Licenciada Jessica Beatriz Mérida Barrios                   

4. Licenciada Estefany Velásquez Rivera de Jiménez              

5. Magister Edwin Estuardo Rueda Grajeda 

6. Licenciada Iris Guadalupe Jiménez Monterroso de Orellana 

7.  María Enma Álvarez Escalante             “Personal de Servicio”         

8. Magister María Fernanda Vásquez Marroquín 

9. Licenciada Darcy Corina Muñoz Velásquez de Fuentes 

10. Liliana Elizabeth Gordillo Domínguez de Contreras 

11. Karla Odette Castro Vásquez 

12. Licenciada Olga María Valladares Godínez 

13. Milvian Julieta Rivera Velásquez de Salazar 

14. Ricardo Ernesto Cabrera Escobar 

15. Licenciada Mirna Lissette Pérez Arreola de Paz 

16. Licenciado José Humberto Figueroa Gálvez 

17. Doctor Sergio Waldemar Max Moya 

18. Claudia Maribel Velásquez Melini 

19. Licenciado Rodolfo Adán Juárez Burgos    “Delegado de Auditoría Interna” 

 

Grupo 13 

66 Escuela de Ciencias Físicas y Matemáticas  Lic. Ragde Rivera Aquino  

Licda.  Alba Janeth Gonzales Aldana 

Licda. Estefany Velásquez Rivera 

Licda. Olga María Valladares Godínez 

Karla Odette Castro Vásquez 

Claudia Maribel Velásquez Melini 

67 Centro Universitario del Peten  

68 Escuela de Trabajo Social  

69 Centro Universitario de Izabal 

70 Unidad Ejecutora Programa USAC/BCIE 

 

Grupo 14 

71 Centro Universitario Metropolitano  Licda. Jessica Beatriz Mérida Barrios  
Msc.  Edwin Estuardo Rueda Grajeda   
Milvian Julieta Rivera Velásquez 
Licda.  Darcy Corina Muñoz Velásquez 
Msc. María Fernanda Vásquez Marroquín 
Licenciada  Mirna Lissette Pérez Arreola 

72 Centro Universitario de Sacatepéquez  

73 EDC de Facultad de Farmacia 

74 Centro Universitario de Retalhuleu 
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20. Licenciada Elda Guillermina García Gómez “Delegado del Departamento de 

Contabilidad”. 

2. Se instruye al Director General de Administración (DIGA); a la Coordinadora de 

Diseño Urbanístico y de Construcción (DUC), de la División de Servicios Generales 

(DSG); y al Jefe del Departamento de Procesamiento de Datos (DPD), de la Dirección 

General Financiera, todos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para que, 

nombren a un técnico de su dependencia (conforme al área que corresponda), para 

integrar la referida comisión permanente. 3. Para el desarrollo de las funciones y/o 

actividades ordinarias de la referida comisión, se detalla la distribución del personal 

designado para la baja de bienes muebles de inventario de las Unidades 

Académicas y Ejecutoras de la Universidad de San Carlos de Guatemala, quedando 

de la manera siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Código Unidad Ejecutora Integrantes 

 

Grupo 1 

1 Rectoría  Licda.  Alba Janeth Gonzales Aldana 

Lic.  Ragde Rivera Aquino  

Licda. Estefany Velásquez Rivera 

Licda. Olga María Valladares Godínez 

Karla Odette Castro Vásquez 

Claudia Maribel Velásquez Melini 

2 Facultad de Agronomía  

3 Facultad de Arquitectura  

4 Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales  

5 Facultad de Ciencias Económicas  

 

Grupo 2 

6 Facultad de Ciencias Químicas y Farmacias  Licda. Jessica Beatriz Mérida Barrios  

Msc.  Edwin Estuardo Rueda Grajeda   

Milvian Julieta Rivera Velásquez 

Licda.  Darcy Corina Muñoz Velásquez 

Msc. María Fernanda Vásquez Marroquín 

Licenciada Mirna Lissette Pérez Arreola 

7 Facultad de Humanidades  

8 Facultad de Ingeniería  

9 Facultad de Ciencias Médicas  

10 Facultad de Odontología  

 

Grupo 3 

11 

Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia 
Lic. Ragde Rivera Aquino  

Doctor Sergio Waldemar Max Moya  

Lic. José Humberto Figueroa Gálvez 

Liliana Elizabeth Gordillo Domínguez 

Licda. Iris Guadalupe Jiménez Monterroso 

Ricardo Ernesto Cabrera Escobar 

12 Centro Universitario de Occidente  

13 Escuela de Historia  

14 Escuela de Ciencias Psicológicas  

15 Centro Universitario del Norte 

 

Grupo 4 

16 Centro de Estudios Urbanos y Regionales  Licda.  Alba Janeth Gonzales Aldana 

Licda. Jessica Beatriz Mérida Barrios  

Licda. Estefany Velásquez Rivera 

Licda. Olga María Valladares Godínez 

Karla Odette Castro Vásquez 

Claudia Maribel Velásquez Melini 

17 Escuela de Ciencias de la Comunicación  

18 Escuela de Ciencia Política  

20 División Bienestar Estudiantil Universitario 

21 Dirección General de Docencia  
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Grupo 5 

22 Sistema de Estudios de Postgrado  Lic. Ragde Rivera Aquino  

Msc.  Edwin Estuardo Rueda Grajeda   

Milvian Julieta Rivera Velásquez 

Licda.  Darcy Corina Muñoz Velásquez 

Msc. María Fernanda Vásquez Marroquín 

Licenciada Mirna Lissette Pérez Arreola 

23 

Instituto de Investigaciones Económicas y 

Sociales  

24 Centro Universitario de Oriente 

25 Centro Universitario de Nor-Occidente 

26 Centro de Estudios del Mar y Acuicultura 

 

Grupo 6 

27 Finca Bulbuxya Licda.  Alba Janeth Gonzales Aldana 

Lic. Ragde Rivera Aquino  

Licda. Estefany Velásquez Rivera 

Licda. Olga María Valladares Godínez 

Karla Odette Castro Vásquez 

Claudia Maribel  Velásquez Melini 

28 Finca Sabana Grande  

29 Finca San Julián  

30 Dirección de Asuntos Jurídicos  

31 Departamento de Registro y Estadística 

 

Grupo 7 

32 Dirección General Financiera  Licda. Jessica Beatriz Mérida Barrios  

Doctor Sergio Waldemar Max Moya  

Lic. José Humberto Figueroa Gálvez 

Liliana Elizabeth Gordillo Domínguez 

Licda. Iris Guadalupe Jiménez Monterroso 

Ricardo Ernesto Cabrera Escobar 

33 Dirección General de Extensión  

34 Centro Universitario del Sur 

35 Centro Universitario de Sur-Oriente  

36 Granja Experimental Veterinaria  

 

Grupo 8 

37 Centro de Estudios Conservacionista  Licda. Jessica Beatriz Mérida Barrios  

Msc.  Edwin Estuardo Rueda Grajeda   

Milvian Julieta Rivera Velásquez 

Licda.  Darcy Corina Muñoz Velásquez 

Msc. María Fernanda Vásquez Marroquín 

Licenciada  Mirna Lissette Pérez Arreola 

38 Auditoria Interna  

39 Escuela de Ciencias Lingüísticas  

40 Escuela Superior de Arte 

41 Plan de Prestaciones  

 

Grupo 9 

42 

Instituto Tecnológico Universitario 

Guatemala Sur 
Licda.  Alba Janeth Gonzales Aldana 

Lic.  Ragde Rivera Aquino 

Licda. Estefany Velásquez Rivera 

Licda. Olga María Valladares Godínez 

Karla Odette Castro Vásquez 

Claudia Maribel Velásquez Melini 

45 Finca Medio Monte  

46 Secretaría General  

47 Biblioteca Central  

48 División de Servicios Generales  

 

Grupo 10 

49 EFPEM central  Licda. Jessica Beatriz Mérida Barrios  

Doctor Sergio Waldemar Max Moya  

Lic. José Humberto Figueroa Gálvez 

Liliana Elizabeth Gordillo Domínguez 

Licda. Iris Guadalupe Jiménez Monterroso 

Ricardo Ernesto Cabrera Escobar 

50 Centro Universitario del Quiche  

51 Centro Universitario de El Progreso 

52 Centro Universitario de Baja Verapaz  

53 Centro Universitario de Totonicapán  
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4. Se instruye a la Comisión Permanente para la Baja de Bienes Muebles de Inventario, 

para que, en la próxima sesión ordinaria de este Consejo Superior Universitario, 

presente una propuesta de modificación al Reglamento para el Registro, Uso, Control 

y Baja de Bienes Muebles de Inventario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para la agilización y viabilidad de la baja de bienes muebles de 

Inventario para todas las Unidades Ejecutoras de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. Para el efecto, debe considerarse que, derivado de la ocupación ilegal 

de diversas instalaciones universitarias, existen denuncias por el hurto de bienes y, en 

tal virtud, varias personas han tenido dificultad para gestionar la solvencia que incluye 

la entrega de bienes muebles de inventario, por lo que, deberá tomarse en cuenta 

dicho extremo. 5. Se instruye al Auditor General, Licenciado Byron Felipe Aguilar 

Siguenza; al Jefe de Contabilidad, Licenciado José Alberto Rodríguez Melara; y, a la 

Sub Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos, Abogada Ana Lucía Recinos Rodas 

-todos de la Universidad de San Carlos de Guatemala-, para que, brinden 

asesoramiento a la referida Comisión para la presentación de la propuesta de 

modificación al Reglamento para el Registro, Uso, Control y Baja de Bienes Muebles 

de Inventario de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 6. Se instruye a la 

referida comisión permanente para que, presente a este máximo órgano de 

 

Grupo 11 

54 Centro Universitario de Chimaltenango  Lic. Ragde Rivera Aquino  

Msc.  Edwin Estuardo Rueda Grajeda   

Milvian Julieta Rivera Velásquez 

Licda.  Darcy Corina Muñoz Velásquez 

Msc. María Fernanda Vásquez Marroquín 

Licenciada Mirna Lissette Pérez Arreola 

55 Centro Universitario de Jutiapa  

56 Centro Universitario de Sur-Occidente  

57 Centro Universitario de Santa Rosa  

58 Centro Universitario de Zacapa  

 

Grupo 12 

60 Centro Universitario de Sololá  Lic. Jessica Beatriz Mérida Barrios  

Doctor Sergio Waldemar Max Moya  

Lic. José Humberto Figueroa Gálvez 

Liliana Elizabeth Gordillo Domínguez 

Licda. Iris Guadalupe Jiménez Monterroso 

Ricardo Ernesto Cabrera Escobar 

61 Farmacia Universitaria  

63 Dirección General de Investigación  

64 Dirección General de Administración  

65 Centro Universitario de San Marcos  

 

Grupo 13 

66 Escuela de Ciencias Físicas y Matemáticas  Lic. Ragde Rivera Aquino  

Licda.  Alba Janeth Gonzales Aldana 

Licda. Estefany Velásquez Rivera 

Licda. Olga María Valladares Godínez 

Karla Odette Castro Vásquez 

Claudia Maribel Velásquez Melini 

67 Centro Universitario de El Peten  

68 Escuela de Trabajo Social  

69 Centro Universitario de Izabal 

70 Unidad Ejecutora Programa USAC/BCIE 

 

Grupo 14 

71 Centro Universitario Metropolitano  Licda. Jessica Beatriz Mérida Barrios  

Msc.  Edwin Estuardo Rueda Grajeda   

Milvian Julieta Rivera Velásquez 

Licda.  Darcy Corina Muñoz Velásquez 

Msc. María Fernanda Vásquez Marroquín 

Licenciada  Mirna Lissette Pérez Arreola 

72 Centro Universitario de Sacatepéquez  

73 EDC de Facultad de Farmacia 

74 Centro Universitario de Retalhuleu 
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dirección superior, en la primera sesión ordinaria del mes de agosto del presente año, 

un diagnóstico general de los bienes muebles de inventario de todas las Unidades 

Ejecutoras de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que se darán de baja, así 

como,  un informe que contenga las actividades realizadas por los miembros de dicha 

comisión. 7. Se instruye al Administrador Ejecutivo del Plan de Prestaciones del 

Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Licenciado Carlos Humberto 

Cotufa Reyes, para que, presente a este Consejo Superior Universitario, un informe 

integrado sobre los trabajadores que están en proceso de indemnización y tienen 

cargados bienes reportados como “hurto” en las Actas Administrativas que 

constituyen las respectivas denuncias ante el Ministerio Público por las diferentes 

ocupaciones ilegales de las instalaciones de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 8. Se establece que, el Licenciado Ragde Rivera Aquino                                       

-Subcoordinador- y la Licenciada Jessica Beatriz Mérida Barrios, serán enlaces de las 

Unidades Ejecutoras y deberán presentar los informes correspondientes. -------------- 

 

Nota: transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguientes consejeros emitieron su voto vía WhatsApp: 

 

1. M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, Decano en funciones de la Facultad de 

Humanidades. 

2. Lic. Gregorio Lol Hernández, Representante Profesional del Colegio de Humanidades 

de Guatemala. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar  27 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones 3 

 Total 30 

quórum: 30 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

CUARTO  OPINIÓN DAJ No. 037-2024 de fecha 15 de julio de 2024, de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos referente al siguiente asunto: 

Propuesta presentada por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, 

Coordinador de la Mesa Técnica para la solución de la problemática 

de las carreras de Licenciatura en Enfermería, Técnicos en Enfermería, 

Técnicos en Terapia Respiratoria y Técnicos en Fisioterapia de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, respecto a la creación, 

funcionamiento y administración de las mencionadas carreras en el 

Centro Universitario de Occidente –CUNOC- y Centro Universitario del 

Norte –CUNOR- de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la OPINIÓN DAJ No. 037-2024 de 

fecha 15 de julio de 2024, de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente al siguiente 

asunto: Propuesta presentada por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Coordinador de 
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la Mesa Técnica para la solución de la problemática de las carreras de Licenciatura 

en Enfermería, Técnicos en Enfermería, Técnicos en Terapia Respiratoria y Técnicos en 

Fisioterapia de la Universidad de San Carlos de Guatemala, respecto a la creación, 

funcionamiento y administración de las mencionadas carreras en el Centro 

Universitario de Occidente –CUNOC- y Centro Universitario del Norte –CUNOR- de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. Al respecto, el Coordinador de la Mesa 

Técnica para el análisis y propuesta de solución con el propósito de resolver la 

problemática de las carreras de Licenciatura en Enfermería, Técnicos en Enfermería, 

Técnicos en Terapia Respiratoria y Técnicos en Fisioterapia de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, presenta lo siguiente: ----------------------------------------------------------- 

“Of.Ref.A.R.17.11.2023 

Guatemala, noviembre 22 de 2023 

 

Señores 

Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Estimados Señores:  

 

Saludándolos cordialmente y deseándoles éxitos en sus labores, por este medio presento solicitud de la 

“Mesa Técnica para el análisis y propuestas de solución con el propósito de resolver la problemática de 

las carreras de Licenciatura en Enfermería, Técnicos en Enfermería, Técnicos en Terapia Respiratoria y 

Técnicos en Fisioterapia de la Universidad de San Carlos de Guatemala”.   

 

Considerando que el proceso de descentralización resuelto según Punto SEXTO, Inciso 6.1 del Acta No. 

16-2019 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 10 de julio de 2019, 

en el cual se presentan los antecedentes del caso, y en el que se resuelve, literalmente: ”PRIMERO: 

Autorizar que la CARRERA DE ENFERMERIA EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO Y LICENCIATURA, 

pasen a ser administradas por los Centros Regionales de Cobán (Centro Universitario del Norte) y 

Quetzaltenango (Centro Universitario de Occidente), bajo la dirección  y supervisión académica de la 

Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a efecto de mantener la 

calidad académica de las mismas, en concordancia con lo dispuesto por este Consejo Superior 

Universitario en el Punto Sexto, Inciso 6.1 del Acta No. 23-2006 de sesión celebrada el 4 de octubre del 

2006, que indica: “Las Secciones Departamentales y Extensiones de carreras de todas las Unidades 

Académicas, dependerán administrativamente de los Centros Regionales Universitarios y Centro 

Universitario de Occidente, bajo las directrices académicas de las respectivas facultades.”” 

 

Considerando que según lo informado por el Centro Universitario del Norte y por el Centro Universitario 

de Occidente, la descentralización de dichas carreras todavía se encuentra en proceso, por lo que 

todavía no es factible la inscripción de nuevos estudiantes para la cohorte 2024 en los Centros 

universitarios indicados. Por el mismo motivo todavía no es factible completar el proceso académico 

administrativo para la graduación de estudiantes de la carrera de Técnico en Enfermería cohorte 2021 

tanto de Cobán como de Quetzaltenango. 

 

Considerando que según lo informado por el Departamento de Registro y Estadística de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, la inscripción de las cohortes 2021, 2022 y 2023 de las carreras de Técnico 

en Enfermería y Licenciatura en Enfermería de Cobán y de Quetzaltenango se han realizado en la 

Facultad de Ciencias Médicas, Unidad Académica encomendada para dirigir y supervisar el proceso de 

descentralización correspondiente.  
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Por lo anterior y como una forma de resolver la inscripción de estudiantes en la cohorte 2024 así como 

para poder completar el proceso de graduación de la carrera de Técnico en Enfermería de la cohorte 

2021 tanto de Cobán como de Quetzaltenango, como Mesa Técnica se solicita al honorable Consejo 

Superior Universitario, autorizar una prórroga para el cumplimiento del Punto SEXTO, Inciso 6.1 del 

Acta No. 16-2019 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 10 de julio 

de 2019, de tal forma que se instruya a los Centros Universitarios del Norte (Cobán) y de Occidente 

(Quetzaltenango) y con el acompañamiento de la Dirección General de Docencia y la Dirección General 

Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala,  se complete el proceso de descentralización 

en fecha que no exceda el mes de mayo del año 2024, por lo que la inscripción para estudiantes de las 

carreras de Técnico en Enfermería y Licenciatura en Enfermaría de Cobán y Quetzaltenango para el año 

2024 se realice por esta última ocasión en la Facultad de Ciencias Médicas. Así mismo que la Facultad 

de Ciencias Médicas revise y autorice el proceso académico de la Cohorte 2021 de Técnico en 

Enfermería de Cobán y Quetzaltenango, de tal manera que los estudiantes que cumplan con los 

requisitos correspondientes puedan graduarse en dicha Facultad en el año 2024.   

 

También se solicita que se instruya a la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala se de el seguimiento a la asignación presupuestaria para el Centro Universitario del 

Norte (Cobán) y el Centro Universitario de Occidente (Quetzaltenango), en cumplimiento a lo acordado 

en el Punto SEXTO, Inciso 6.1 del Acta No. 16-2019 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo 

Superior Universitario el 10 de julio de 2019. 

 

Sin otro particular, me suscribo, atentamente,  

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto 

Coordinador 

Mesa Técnica” 
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Asimismo, la Dirección General Financiera presenta el OFICIO DGF No. 318A-2024 de 

fecha 13 de marzo de 2024, que copiado literalmente dice: ------------------------------------ 

“Guatemala, 13 de marzo de 2024 
 

Licenciado 
Luis Fernando Cordón Lucero 
Secretario General 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
 

Señor Secretario General: 
 

En atención al oficio Ref. SG-209-03-2024 de Secretaría General, de fecha 08 de marzo del 2024, 

recibida en la Dirección General Financiera el 08 de Marzo de 2024, a la que adjunta Providencia DAJ 

No. 070-2024 de la Dirección de Asuntos Jurídicos relacionado con reiterar la Providencia DAJ No. 028-

2024 en la que se solicitó a la Dirección General Financiera informar de las diligencias realizadas desde 

el año 2020, para adicionar a las necesidades presupuestarias y financieras de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 

QUETZALES EXACTOS (Q.759,736.00) anuales, para la cobertura de las carreras de Licenciatura en 

Enfermería, Técnico en Enfermería, Técnicos en Terapia Respiratoria y Técnicos en Fisioterapia, que 

serán administradas por el Centro Universitario del Norte y Centro Universitario de Occidente, bajo la 

Dirección y Supervisión de la Facultad de Ciencias Médicas, de conformidad con lo aprobado por el 

Consejo Superior Universitario en Punto SEXTO, Inciso 6.1 del Acta No. 16-2019. Al respecto se 

manifiesta lo siguiente: 
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1) Mediante Oficios DGF No. 229A-2024 y 230A-2024 enviados el 20 de Febrero 2024, al Director 

del Centro Universitario de Occidente y Centro Universitario del Norte, respectivamente, se 

solicitó indicar si en los referidos Centros Universitarios se imparten las Carreras de Enfermería 

identificadas en el acápite del presente Oficio. 

2) Como resultado de los citados requerimientos, el Director del Centro Universitario del Norte -

CUNOR-, mediante Referencia No. 15-D-134-2024 recibida en la Dirección General Financiera 

el 11 de Marzo 2024, informa que en el referido Centro Universitario no se imparte ninguna de 

las Carreras de Enfermería mencionadas. 

3) Así mismo, el Director del Centro Universitario de Occidente -CUNOC-, mediante Oficio AS/SA/ 

DG. 32-2024, recibido en la Dirección General Financiera el 13 de Marzo 2024, informa que a 

la presente fecha, ninguna de las Carreras de Enfermería se imparte en el referido Centro 

Universitario. 

4) Adicionalmente a los aspectos indicados anteriormente, mediante Providencia DGF No. 067A-

2024, enviada al Departamento de Presupuesto el 13 de Febrero 2024, se solicitó informar de 

las acciones tomadas a la presente fecha, tomando en consideración que la Dirección General 

Financiera en Providencia DGF No. 876D-2019 del 24 de Julio 2019, requirió al citado 

Departamento; realizar el control de las asignaciones adicionales aprobadas por el Consejo 

Superior Universitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

5) El Departamento de Presupuesto mediante Referencia D.P. OF 121-2024, recibida en la 

Dirección General Financiera el 27 de Febrero 2024, informa que para poder asignar los 

recursos presupuestarios para el Centro Universitario del Norte y el Centro Universitario de 

Occidente, en cumplimiento a lo acordado en el Punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta No. 16-2019 

del Consejo Superior Universitario, es necesario que la Autoridad Superior de cada uno de los 

Centros Universitarios indicados, aperture dichas carreras y al completar el proceso de 

descentralización deberán gestionar ante la Dirección General Financiera la asignación de 

espacios presupuestarios correspondientes, considerando que a la fecha se tiene disponibilidad 

presupuestaria en la partida de Política Salarial en el Renglón 991 Créditos de Reserva. 

Con base en los numerales anteriores, la Dirección General Financiera informa, que el traslado de 

recursos presupuestarios por la suma total SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS (Q.759,736.00) aprobados por el Consejo Superior Universitario 

en Punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta No. 16-2019 para la cobertura de las Carreras de Enfermería en el 

Grado académico de Técnico y Licenciatura, se efectuará cuando las Autoridades administrativas del 

Centro Universitario del Norte -CUNOR- y Centro Universitario de Occidente -CUNOC-; procedan a 

informar a la Dirección General Financiera que las carreras aludidas se encuentran en pleno desarrollo 

académico y administrativo en sus respectivos Centros Universitarios, aspecto que permitirá dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el Máximo órgano de Dirección Universitaria. 
 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 
 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Derivado de lo anterior, se presenta la OPINIÓN DAJ No. 037-2024 de fecha 15 de julio 

de 2024, suscrita por la Directora de Asuntos Jurídicos, la cual literalmente dice: ------- 

       “Guatemala, 15 de julio de 2024 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho. 
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Abogado Cordón Lucero: 

 

En atención a su PROVIDENCIA SG No. 025-01-2024 de fecha 30 de enero del 2024, Of.Ref.A.R/MT-EF 

17.05.2024 de fecha 16 de mayo del 2024 y Of.Ref.A.R./M.TE.F.19-07-2024 de fecha 02 de julio de 2024, 

emitidas por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, relacionada con el asunto resumido en el acápite, esta 

Dirección emite opinión en los términos siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El Consejo Superior Universitario, mediante Punto SEXTO del Acta No. 22-92 de Sesión 

Ordinaria celebrada el 27 de mayo de 1992 acordó «(…) reconocer los estudios a Nivel Técnico 

de Enfermería de las Escuelas del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social». 

2. Con fecha 27 de junio del 2002, se suscribió el Convenio entre la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para la creación de la Carrera 

de Enfermería en el grado de Licenciatura. 

3. En el Punto DÉCIMO SEGUNDO del Acta No. 01-2003, de sesión ordinaria celebrada el 15 de 

enero del 2003, el Consejo Superior Universitario acordó: 

 «1) Aprobar la creación de la Carrera de Licenciatura en Enfermería, en el grado de 

Licenciatura, con efectos a partir de enero del año en curso. 2) Solicitar al Señor Decano de la 

Facultad de Ciencias Médicas de esta Universidad establecer los mecanismos necesarios para 

brindar el acompañamiento, dirección académica, supervisión y reconocimiento de la Carrera 

de Licenciatura de Enfermería. 3) Solicitar al Consejo Académico indicado en la cláusula 

SEGUNDA del Convenio referido en el considerando del presente acuerdo, presente a este 

Consejo Superior Universitario un informe anual sobre el desarrollo de la Carrera de 

Licenciatura de Enfermería aprobar la creación de la Carrera de Licenciatura en Enfermería, en 

el grado de Licenciatura, con efectos a partir de enero del año 2003». 

4. En el Punto Octavo, del Acta No. 15-2004 de la sesión ordinaria celebrada el 14 de julio del 

2004 por el Consejo Superior Universitario; se acordó “ampliar su acuerdo contenido en el 

Punto Duodécimo del Acta No. 01-2003 de sesión celebrada el 15 de enero del 2003, en el 

sentido de aclarar que el marco legal que rige la Carrera de Licenciatura en Enfermería también 

abarca y regirá a la Carrera de Técnico en Enfermería.”  

5. El Consejo Superior Universitario en el Punto Sexto, Inciso 6.1 del Acta No. 23-2006 de su sesión 

Extraordinaria celebrada el 4 de octubre del 2006, acordó: 

«(…) 2) Indicar que el traslado de las Secciones Departamentales y Extensiones de carreras de 

todas la Unidades Académicas a los Centros Regionales Universitarios y Centro Universitario 

de Occidente se realice paulatinamente a partir del mes de enero del año 2007 (primer año en 

el año 2007 y así sucesivamente año con año), de acuerdo con la programación presentada por 

el Departamento de Registro y Estadística (…)» (sic)  

6. En el punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta No. 16-2019 de fecha 10 de julio del 2019, el Consejo 

Superior Universitario acordó:  

«PRIMERO: Autorizar que la CARRERA DE ENFERMERÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TÉCNICO Y LICENCIATURA, pasen a ser administradas por los Centros Regionales de Cobán 

(Centro Universitario del Norte) y Quetzaltenango (Centro Universitario de Occidente), bajo 

la dirección y supervisión académica de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, a efecto de mantener la calidad académica de las mismas, en 

concordancia con lo dispuesto por este Consejo Superior Universitario en el Punto Sexto, 

Inciso 6.1 del Acta No. 23-2006 de sesión celebrada el 4 de octubre del 2006, que indica: 

"...Las Secciones Departamentales y Extensiones de carreras de todas la Unidades Académicas, 

dependerán administrativamente de los Centros Regionales Universitarios y Centro 

Universitario de Occidente, bajo las directrices académicas de las respectivas facultades." 

SEGUNDO: Respecto a lo indicado por el Señor Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, 
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acerca de lo acordado en el Punto Vigésimo Tercero, incisos 23.1 y 23.2 del Acta No. 07-2008 

por Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Médicas, con fecha 4 de marzo del 2008, que 

indica: "23.1 Autorizar el programa de Formación Técnica en Enfermería por Tele-Educación, 

con sede en Cobán, el programa tiene una distribución de 12 trimestres de duración, 

equivalentes a 6 meses de la carrera” considerando que la misma, no ha sido conocida ni 

aprobada por el Consejo Superior Universitario, se instruye a la Junta Directiva de la Facultad 

de Ciencias Médicas, que presente un informe de la ejecución y administración de la 

CARRERA DE ENFERMERÍA EN EL GRADO DE TÉCNICO, bajo la MODALIDAD DE TELE- 

EDUCACIÓN, con SEDE EN COBÁN, con el objeto de establecer la situación actual de la misma, 

y evaluar su continuidad. Aunado a ello, Junta Directiva, de considerarlo pertinente debe 

regularizar dicha carrera, en atención a lo establecido en el reglamento vigente para 

Autorización de Carreras en las Unidades Académicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en virtud de tener una modalidad diferente que necesita la aprobación del 

Consejo Superior Universitario. TERCERO: Instruir a la Dirección General Financiera, para 

que, en el ejercicio fiscal del año 2020, se proceda a adicionar a las necesidades 

presupuestales y financieras de la Universidad de San Carlos de Guatemala la suma de 

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS QUETZALES 

(Q.759,736.00) ANUALES, para cubrir lo aprobado por este Órgano de Dirección en el punto 

primero del presente acuerdo». 

7. Mediante escrito identificado como Of.Ref.A.R./MT E.F.02-01-2024, de fecha 25 de enero del 

2024, suscrito por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Coordinador de la Mesa Técnica para 

resolver problemática de las carreras de Enfermería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, solicita al Honorable Consejo Superior Universitario Autorizar, lo siguiente:  

«1.Instruir a los Centros Universitarios del Norte (Cobán) y de Occidente (Quetzaltenango) para 

que con el acompañamiento de la Dirección General de Docencia y la Dirección General 

Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se complete el proceso de 

descentralización en fecha que no exceda el mes de mayo del año 2024, y así dar cumplimiento 

al Punto SEXTO, Inciso 6.1 del Acta No. 16-2019 de sesión extraordinaria celebrada por el 

Consejo Superior Universitario el 10 de julio de 2019. 

2. Autorizar que la inscripción de estudiantes de las carreras de Técnico en Enfermería y 

Licenciatura en Enfermería de Cobán y Quetzaltenango para el año 2024 se realice en la 

Facultad de Ciencias Médicas. 

3. Autorizar que una vez completado el proceso de descentralización aprobado por el Consejo 

Superior Universitario y se tengan los códigos de las carreras de Técnico y Licenciatura en 

Enfermería en los Centros Universitarios del Norte y de Occidente, los estudiantes inscritos en 

la Facultad de Ciencias Médicas en las carreras de Técnico y Licenciatura en Enfermería de las 

cohortes 2021, 2022, 2023 y 2024 sean trasladados en forma automática a los Centros 

Universitarios del Norte y de Occidente, según corresponda. 

4. Autorizar que al Facultad de Ciencias Médicas revise y autorice el proceso académico de la 

Cohorte 2021 de Técnico en Enfermería de Cobán y Quetzaltenango, de tal manera que los 

estudiantes que cumplan con los requisitos correspondientes puedan graduarse en dicha 

Facultad. 

Por lo anterior y una vez completado el proceso de descentralización, le corresponderá a los 

Centros Universitarios del Norte y de Occidente, completar los procesos académicos para a la 

integración a partir de la cohorte 2022 en delante, de los estudiantes de la carrera de Técnico 

en Enfermería y Licenciatura en Enfermería desde su inscripción hasta la graduación 

correspondiente. 

5. Instruir a la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala se 

dé el seguimiento a la asignación presupuestaria para el Centro Universitario del Norte (Cobán) 
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y el Centro Universitario de Occidente (Quetzaltenango), en cumplimiento a lo acordado en el 

Punto SEXTO, Inciso 6.1 del Acta No. 16-2019 de sesión extraordinaria celebrada por el Consejo 

Superior Universitario el 10 de julio de 2019. 

6. Adicionar a la Mesa Técnica al director o un representante del mismo, del Centro 

Universitario del Norte y del Centro Universitario de Occidente.» 

8. En PROVIDENCIA DAJ No. 028-2024 de fecha 02 de febrero del 2024 y PROVIDENCIA DAJ No. 

070-2024 de Reiteración, de fecha 05 de marzo del 2024 se solicitó un informe por parte de la 

Dirección General Financiera, sobre las diligencias realizadas desde el año 2020, para adicionar 

a las necesidades presupuestarias y financieras de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL, SETECIENTOS TREINTA Y SEIS QUETZALES 

(Q759,736.00) ANUALES, para cubrir lo aprobado por el Consejo Superior Universitario, en el 

PUNTO SEXTO, Inciso 6.1, del Acta No. 16-2019 de sesión extraordinaria celebrada por el 

Consejo Superior Universitario, el día miércoles 10 de julio del 2019. 

9. En Oficio DGF No. 318A-2024 de fecha 13 de marzo de 2024 «la Dirección General Financiera 

informa, que el traslado de recursos presupuestarios por la suma total SETECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS QUETZALES EXACTOS (Q.759,736.00) 

aprobados por el Consejo Superior Universitario en Punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta No. 16-

2019 para la cobertura de las Carreras de Enfermería en el Grado académico de Técnico y 

Licenciatura, se efectuará cuando las Autoridades administrativas del Centro Universitario del 

Norte -CUNOR- y Centro Universitario de Occidente -CUNOC-; procedan a informar a la 

Dirección General Financiera que las carreras aludidas se encuentran en pleno desarrollo 

académico y administrativo en sus respectivos Centros Universitarios, aspecto que permitirá 

dar cumplimiento a lo dispuesto por el Máximo Órgano de Dirección Universitaria.» 

10. En PROVIDENCIA DAJ No. 120-2024 de fecha 11 de abril del 2024, se solicitaron «(…) 1. Listados 

de estudiantes indicando nombre, carné y en que centro regional se encuentra recibiendo los 

cursos, que se requiere dispensar la inscripción para el año 2024, en la Facultad de Ciencias 

Médicas. 2. Listados de estudiantes indicando nombre, carné y en que centro regional se 

encuentra recibiendo los cursos, de las cohortes de los años 2022 y 2023, que se requiere 

dispensar la inscripción para que posterir a la creación de las carreras, serán traslados al Centro 

Universitario del Norte y Occidente 3. Listados de estudiantes indicando nombre, carné y en 

que centro regional se encuentra recibiendo los cursos, de la cohorte del año 2021, que se 

requiere dispensar para que puedan finalizar con el proceso académico y graduarse en la 

Facultad de Ciencias Médicas (…)» 

11. En oficio identificado como Of.Ref.A.R/MT-EF 17.05.2024 de fecha 16 de mayo del 2024, 

suscrito por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Coordinador de la Mesa Técnica para resolver 

problemática de las carreras de Enfermería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

trasladó listados de estudiantes con información proporcionada por el Departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala y por las Escuelas de 

Enfermería de Quetzaltenango y Cobán. 

12. En oficio identificado como Of.Ref.A.R/M.TE.F 19-97-2024 de fecha 02 de julio del 2024, 

suscrito por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Coordinador de la Mesa Técnica para resolver 

problemática de las carreras de Enfermería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

trasladó listados de estudiantes agrupados por anexos, con información proporcionada por el 

Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala y por 

las Escuelas de Enfermería de Quetzaltenango y Cobán. 

CONSIDERACIONES LEGALES 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA  

«Artículo 82. Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. La Universidad de San Carlos 

de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica. En su carácter de única 
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universidad estatal le corresponde con exclusividad dirigir, organizar y desarrollar la educación superior 

del Estado y la educación profesional universitaria estatal» 

«Artículo 83. Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala. “El gobierno de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo Superior Universitario…» 

LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

«Artículo 24. El Consejo Superior Universitario, además de Cuerpo Consultivo del Rector tiene las 

siguientes atribuciones y deberes: 

a)La dirección y administración de la Universidad; (…) 

d) Aprobar o rectificar los planes de estudio de las escuelas o institutos facultativos; …» 

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA (NACIONAL Y AUTÓNOMA) 

«Artículo 11. El Consejo Superior Universitario tiene las siguientes atribuciones: a) La dirección y 

administración de la Universidad; (…) t) Todas aquellas atribuciones que no están encomendadas a 

otras autoridades por la Ley Orgánica de la Universidad, o el presente Estatuto, que no hayan sido aquí 

previstas. (…) Aprobar, improbar o modificar los currícula de estudios de las Unidades Académicas;» 

«Artículo 22. La Administración en la Universidad de San Carlos de Guatemala es descentralizada, 

siendo los Decanos y los Directores de las Unidades Académicas, los facultados para representar a sus 

respectivas Unidades y suscribir contratos en el orden administrativo» 

«Artículo 30. Son atribuciones y deberes de las Juntas Directivas; 

(…) k) Proponer al Consejo Superior Universitario las medidas que tiendan a mejorar los estudios y a 

promover el adelanto de la Institución.  

(…) m) Aprobar los programas detallados que para las diversas enseñanzas, formulen los profesores 

respectivos» 

REGLAMENTO PARA AUTORIZACIÓN DE CARRERAS EN LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

«Artículo 1. Conceptos y Definiciones. Para efecto de aplicación del presente reglamento se establecen 

los conceptos y definiciones siguientes: 

(…) j) Programa de Secciones Departamentales: consiste en la institución de una carrera o conjunto de 

carreras de una determinada Unidad Académica que con autorización del Consejo Superior 

Universitario sirve en sedes de otras regiones dentro del área de influencia de la unidad académica» 

«Artículo 2. Ejecución de una carrera nueva de pregrado o grado. La ejecución de carreras de pre-grado, 

grado o postgrado en una Unidad Académica de la Universidad, debe contar con el acuerdo de 

autorización por parte del Consejo Superior Universitario» 

«Artículo 9. Calidad y excelencia académica. Cuando una carrera ya es impartida en una Unidad 

Académica de la Universidad de San Carlos de Guatemala y se desee implementar en otra Unidad 

Académica, debe contar con la opinión favorable de la Unidad Académica a la que originalmente le fue 

autorizada, la cual debe ejercer el seguimiento y evaluación académica en función de mantener la 

calidad y excelencia universitaria» 

«Artículo 14. Acuerdo de autorización. El Consejo Superior Universitario, con base a la opinión favorable 

y el dictamen conjunto de la Comisión Técnica que se indica en el artículo trece del presente 

Reglamento, conocerá la solicitud presentada para la creación de una nueva carrera. Cuando la carrera 

ya ha sido impartida en el número de promociones autorizadas, debe formularse nueva solicitud para 

autorizar un nuevo número de cohortes, si así se considera necesario» 

«Artículo 16. Asuntos no previstos. Cualquier asunto no previsto en el presente Reglamento, será 

resuelto por el Consejo Superior Universitario» 

REGLAMENTO GENERAL DE LOS CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS 

«Artículo 4. Los Centros Regionales Universitarios responden a la necesidad de desconcentrar la 

población universitaria, desconcentrar los servicios universitarios, descentralizar las funciones de la 

universidad, diversificar y democratizar la enseñanza superior, permitiendo un mayor acceso de la 

población a la Universidad» 
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«Artículo 5. Para el cumplimiento de esta política, los Centros Regionales Universitarios deben servir 

carreras necesarias para la región y el país, las cuales deberán identificarse con las características que 

están definidas en los “Principios Generales de las Carreras Tecnológicas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala» 

«Artículo 30. Los casos aquí no previstos serán resueltos por el Consejo Superior Universitario» 

ANÁLISIS JURÍDICO  

El caso objeto de análisis versa sobre la solicitud presentada por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, 

Coordinador de la Mesa Técnica para resolver la problemática de las carreras de Enfermería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, respecto a la autorización del proceso de inscripción y 

descentralización de las carreras de Técnicos y Licenciatura en Enfermería, de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, en los Centros Universitarios del Norte y Occidente respectivamente. 

En contexto a la solicitud planteada es importante indicar que mediante Punto SEXTO, inciso 6.1 del 

Acta No. 16-2019 de fecha 10 de julio del 2019, el Consejo Superior Universitario acordó: «PRIMERO: 

Autorizar que la CARRERA DE ENFERMERÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO Y LICENCIATURA, 

pasen a ser administradas por los Centros Regionales de Cobán (Centro Universitario del Norte) y 

Quetzaltenango (Centro Universitario de Occidente), bajo la dirección y supervisión académica de la 

Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a efecto de mantener 

la calidad académica de las mismas, en concordancia con lo dispuesto por este Consejo Superior 

Universitario en el Punto Sexto, Inciso 6.1 del Acta No. 23-2006 de sesión celebrada el 4 de octubre 

del 2006, que indica: "...Las Secciones Departamentales y Extensiones de carreras de todas las 

Unidades Académicas, dependerán administrativamente de los Centros Regionales Universitarios y 

Centro Universitario de Occidente, bajo las directrices académicas de las respectivas facultades.(…)  

TERCERO: Instruir a la Dirección General Financiera, para que, en el ejercicio fiscal del año 2020, se 

proceda a adicionar a las necesidades presupuestales y financieras de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 

QUETZALES (Q.759,736.00) ANUALES, para cubrir lo aprobado por este Órgano de Dirección en el 

punto primero del presente acuerdo».  

Así mismo mediante el Punto PRIMERO inciso 1.1 del acta 17-2019 de fecha 17 de julio de 2019, el 

Consejo Superior Universitario procedió a dar lectura al ACTA No. 16-2019, misma que fue aprobada, 

sin modificaciones al punto resolutivo citado en el párrafo anterior, por lo que la resolución del Consejo 

Superior Universitario como máximo órgano de dirección de esta casa de estudios superiores, debía ser 

cumplida por las Unidades Académicas y Administrativas correspondientes. De lo antes descrito y de la 

solicitud presentada por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, se puede deducir que a la fecha aun no se 

cumple con la orden emanada por el Consejo Superior Universitario mediante el Punto SEXTO, inciso 

6.1 del Acta No. 16-2019 de fecha 10 de julio del 2019. 

Como consecuencia de lo antes indicado los estudiantes de las Carreras de Enfermería en el grado 

académico de Técnico y Licenciatura que llevan a cabo sus estudios bajo el registro de las Escuelas 

Nacionales de Enfermería de Cobán y Occidente del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social se 

encuentran inscritos en la Facultad de Ciencias Médicas de esta Casa de Estudios Superiores.  

En ese sentido, el Coordinador de la Mesa Técnica para resolver la problemática de las carreras de 

Enfermería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a través del oficio Of.Ref.A.R./MT E.F.02-01-

2024 de fecha 25 de enero del 2024, solicita al Honorable Consejo Superior Universitario autorizar la 

inscripción de las cohortes de los años 2021, 2022, 2023 y 2024, así como el proceso de graduación de 

la cohorte del año 2021, en la Facultad de Ciencias Médicas y de instruir a los Centros Universitarios 

del Norte y de Occidente para que con el acompañamiento de la Dirección General de Docencia y la 

Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se complete el proceso de 

descentralización. 

La Dirección de Asuntos Jurídicos considera oportuno tomar en cuenta que según el artículo 4 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios, estos fueron creados para responder «a 
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la necesidad de desconcentrar la población universitaria, desconcentrar los servicios universitarios, 

descentralizar las funciones de la universidad, diversificar y democratizar la enseñanza superior, 

permitiendo un mayor acceso de la población a la Universidad». Así mismo, derivado de lo acordado 

en el Punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta No. 16-2019 de sesión celebrada el 10 de julio del 2019, por el 

Consejo Superior Universitario se debe culminar el proceso de descentralización de la Carrera de 

Enfermeria en el grado académico de Técnico y Licenciatura, para que los Centros Universitarios del 

Norte y Occidente, puedan administrar dichas carreras, en cumplimiento del fin principal que les fue 

encomendado.  

OPINIÓN 

Por lo anterior, esta dirección OPINA que con base a sus atribuciones conferidas mediante la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el Artículo 24 literales a) y d) y el Articulo 

11 literal a) y t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma) el 

Consejo Superior Universitario, como Máximo Órgano de Dirección, tiene atribuciones para:  

1. INSTRUIR al Centro Universitario del Norte –CUNOR- y Centro Universitario de Occidente –

CUNOC-, dar cumplimiento a lo acordado mediante el Punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta No. 16-

2019, de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 10 de julio del 2019, y como 

consecuencia realicen las gestiones que sean necesarias con el fin que la carrera de enfermería 

en el grado académico de técnico y licenciatura, pasen a ser administradas por éstas Unidades 

Académicas, bajo la dirección y supervisión académica de la Facultad de Ciencias Médicas de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala tal como fue aprobado por el Consejo Superior 

Universitario en el punto resolutivo antes relacionado; incluyendo la creación y autorización de 

las carreras de Enfermería, en los grados académicos de Técnico y Licenciatura, según lo 

dispuesto en el Reglamento para Autorización de Carreras en las Unidades Académicas de esta 

Casa de Estudios Superiores, en un plazo que no exceda al 31 de octubre de 2024. 

2. AUTORIZAR la inscripción para el año 2024, de los estudiantes de las carreras de Técnico en 

Enfermería y Licenciatura en Enfermería, en la Facultad de Ciencias Médicas, con el fin que los 

estudiantes se encuentren debidamente inscritos en esta casa de estudios mientras se concluye 

el proceso de traslado de las carreras relacionadas a los Centros Universitarios 

correspondientes, según los listados proporcionados mediante oficio identificado como Of. 

Ref.A.R/M.TE. F 19-07-2024 de fecha 02 de julio del 2024, suscrito por el M.A. Pablo Ernesto 

Oliva Soto, Coordinador de la Mesa Técnica para resolver la problemática de las carreras de 

Enfermería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se adjunta Anexo C, que enlista 

85 estudiantes (cohorte 2024 sección Cobán) y Anexo G, que enlista 164 estudiantes (Cohorte 

2024 sección Quetzaltenango). 

3. AUTORIZAR que una vez finalizado el proceso de descentralización y obtenidos los códigos de 

las carreras de Técnico y Licenciatura en Enfermería en los Centros Universitarios del Norte y 

de Occidente, la matrícula de los estudiantes inscritos en la Facultad de Ciencias Médicas en 

las cohortes 2021, 2022, 2023 y 2024, sean trasladados con matrícula a los Centros 

Universitarios del Norte y de Occidente de esta Casa de Estudios Superiores, para continuar con 

sus procesos de estudio en la Unidad Académica correspondiente. Lo anterior, según los 

listados proporcionados mediante oficio identificado como Of. Ref.A.R/M.TE. F 19-07-2024 

de fecha 02 de julio del 2024, suscrito por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Coordinador de 

la Mesa Técnica para resolver problemática de las carreras de Enfermería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, se adjunta Anexos A, B y C (Cohortes 2021, 2022, 2023 y 2024 

de la sección de Cobán) y Anexos D, E, F y G (Cohortes 2021, 2022, 2023 y 2024 de la sección 

de Quetzaltenango). 

4. FACULTAR a la Unidad Académica, Facultad de Ciencias Médicas para que revise y autorice el 

proceso académico de los estudiantes de las Cohortes 2021 de Técnico en Enfermería, de modo 

que los estudiantes que cumplan con los requisitos correspondientes, según la normativa de 
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esta casa de estudios superiores, puedan graduarse en el grado académico de Técnico en dicha 

Facultad tal como se ha realizado a la fecha; lo anterior, con el objeto de viabilizar los procesos 

de estudios de los estudiantes de las referidas cohortes debido a que no se ha culminado con 

el proceso de descentralización en los Centros Universitarios. Según los listados 

proporcionados mediante oficio identificado como Of. Ref.A.R/M.TE. F 19-07-2024 de fecha 

02 de julio del 2024, suscrito por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Coordinador de la Mesa 

Técnica para resolver problemática de las carreras de Enfermería de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, se adjunta el "Anexo A" (Cohorte 2021 Cobán) y el "Anexo D" (Cohorte 

2021 Quetzaltenango). 

5. PREVENIR a los Centros Universitarios del Norte y de Occidente de esta Universidad que, al 

estar completado el proceso de descentralización de las Carreras de Enfermería en el grado 

académico de Técnico y Licenciatura, es su responsabilidad completar los procesos académicos 

y de graduación de la Carrera de Técnico en Enfermería de las cohortes 2022, 2023, 2024 y 

subsiguientes según los listados proporcionados mediante oficio identificado como Of. 

Ref.A.R/M.TE. F 19-07-2024 de fecha 02 de julio del 2024, suscrito por el M.A. Pablo Ernesto 

Oliva Soto, Coordinador de la Mesa Técnica para resolver problemática de las carreras de 

Enfermería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se adjuntan los Anexos B y C 

(Cohortes 2022, 2023 y 2024 sección Cobán) y los anexos E, F y G (Cohortes 2022, 2023 y 2024 

sección Quetzaltenango).  

6. INSTRUIR a la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala para 

que dé seguimiento a la asignación presupuestaria destinada al Centro Universitario del Norte 

y al Centro Universitario de Occidente, conforme a lo acordado en el Punto SEXTO, Inciso 6.1 

del Acta No. 16-2019 del Consejo Superior Universitario. 

7. ADICIONAR a la Mesa Técnica para resolver la problemática de las carreras de Enfermería de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, al director o un representante, de los Centros 

Universitarios del Norte y de Occidente, para viabilizar el proceso de descentralización y 

consecuente desarrollo de las Carreras de Técnico y Licenciatura en Enfermería en dichas 

Unidades Académicas. 

8. INSTRUIR al Coordinador de la Mesa Técnica para resolver la problemática de las carreras de 

Enfermería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para que presente informe mensual 

al Consejo Superior Universitario sobre el proceso de descentralización de las Carreras de 

Enfermería en el grado académico de Técnico y Licenciatura así como de lo actuado en la mesa 

técnica que Coordina.” 

El Consejo Superior Universitario, con base a sus atribuciones conferidas en el Artículo 

24, literales a) y d) de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

y el Articulo 11 literal a) y t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(Nacional y Autónoma), ACUERDA: 1. INSTRUIR al Centro Universitario del Norte 

(CUNOR) y al Centro Universitario de Occidente (CUNOC), ambos de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, para que, den cumplimiento a lo acordado en el Punto 

SEXTO, inciso 6.1 del Acta No. 16-2019 de sesión extraordinaria celebrada por este 

Consejo Superior Universitario el 10 de julio del 2019, y como consecuencia, realicen 

las gestiones que sean necesarias, con el fin de que, la carrera de enfermería en el 

grado académico de técnico y de licenciatura, pasen a ser administradas por éstas 

Unidades Académicas -Centro Universitario del Norte y Centro Universitario de 

Occidente-, bajo la dirección y supervisión académica de la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, tal como fue aprobado por 

el Consejo Superior Universitario en el punto resolutivo antes relacionado; incluyendo 

la creación y autorización de las carreras de Enfermería, en los grados académicos 

de Técnico y de Licenciatura, según lo dispuesto en el Reglamento para Autorización 
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de Carreras en las Unidades Académicas de esta casa de estudios superiores; lo 

anterior, en un plazo que no exceda del 31 de octubre de 2024. 2. AUTORIZAR la 

inscripción para el año 2024, de los estudiantes de las carreras de Técnico en 

Enfermería y Licenciatura en Enfermería en la Facultad de Ciencias Médicas, con el 

fin que, los estudiantes se encuentren debidamente inscritos en esta casa de estudios 

superiores, mientras se concluye el proceso de traslado de las carreras relacionadas 

a los Centros Universitarios correspondientes, según los listados proporcionados 

mediante oficio identificado como Of.Ref.A.R/M.TE. F 19-07-2024 de fecha 02 de julio 

de 2024, suscrito por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Coordinador de la Mesa Técnica 

para resolver la problemática de las carreras de Enfermería de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 3. AUTORIZAR que, una vez finalizado el proceso de 

descentralización y obtenidos los códigos correspondientes de las carreras de 

Técnico y Licenciatura en Enfermería en los Centros Universitarios del Norte y de 

Occidente, la matrícula de los estudiantes inscritos en la Facultad de Ciencias 

Médicas en las cohortes 2021, 2022, 2023 y 2024, sean trasladados con matrícula a los 

Centros Universitarios del Norte y de Occidente de esta casa de estudios superiores, 

para continuar con sus procesos de estudio en la Unidad Académica 

correspondiente. Lo anterior, según los listados proporcionados mediante oficio 

identificado como Of.Ref.A.R/M.TE. F 19-07-2024 de fecha 02 de julio de 2024, suscrito 

por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Coordinador de la Mesa Técnica para resolver la 

problemática de las carreras de Enfermería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 4. FACULTAR a la Unidad Académica -Facultad de Ciencias Médicas- 

para que, revise y autorice el proceso académico de los estudiantes de las Cohortes 

2021 de Técnico en Enfermería, de modo que, los estudiantes que cumplan con los 

requisitos correspondientes, según la normativa de esta casa de estudios superiores, 

puedan graduarse en el grado académico de Técnico en dicha Facultad, tal como 

se ha realizado a la fecha; lo anterior, con el objeto de viabilizar los procesos de 

estudio de los estudiantes de las referidas cohortes, debido a que, no se ha culminado 

con el proceso de descentralización en los Centros Universitarios del Norte y de 

Occidente de esta casa de estudios superiores. Según los listados proporcionados 

mediante oficio identificado como Of.Ref.A.R/M.TE. F 19-07-2024 de fecha 02 de julio 

de 2024, suscrito por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Coordinador de la Mesa Técnica 

para resolver la problemática de las carreras de Enfermería de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 5. PREVENIR a los Centros Universitarios del Norte y de 

Occidente de esta Universidad que, al completarse el proceso de descentralización 

de las carreras de Enfermería en el grado académico de Técnico y de Licenciatura, 

queda bajo su responsabilidad completar los procesos académicos y de graduación 

de la carrera de Técnico en Enfermería de las cohortes 2022, 2023, 2024, así como, de 

las cohortes subsiguientes, según los listados proporcionados mediante oficio 

identificado como Of.Ref.A.R/M.TE. F 19-07-2024 de fecha 02 de julio de 2024, suscrito 

por el M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Coordinador de la Mesa Técnica para resolver la 

problemática de las carreras de Enfermería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 6. INSTRUIR a la Dirección General Financiera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala para que, dé seguimiento a la asignación presupuestaria 

destinada al Centro Universitario del Norte y al Centro Universitario de Occidente, 

conforme a lo acordado en el Punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta No. 16-2019 de sesión 

extraordinaria celebrada por este Consejo Superior Universitario el 10 de julio del 2019. 

7. ADICIONAR a la Mesa Técnica para resolver la problemática de las carreras de 

Enfermería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, al Director o un 
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representante, de los Centros Universitarios del Norte y de Occidente, para viabilizar 

el proceso de descentralización y consecuente desarrollo de las carreras de Técnico 

y Licenciatura en Enfermería en dichas Unidades Académicas. 8. SE INSTRUYE al 

Director del Centro Universitario del Norte, al Director del Centro Universitario de 

Occidente, y al Decano de la Facultad de Ciencias Médicas -todos de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala- para que, den efectivo cumplimiento a la presente 

resolución, y que, juntamente con el Coordinador de la Mesa Técnica para resolver 

la problemática de las carreras de Enfermería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, presenten un INFORME MENSUAL ante este Consejo Superior Universitario, 

sobre los avances en el proceso de descentralización de las carreras de Enfermería 

en el grado académico de Técnico y de Licenciatura, así como, informen sobre lo 

actuado en dicho proceso. ------------------------------------------------------------------ 

 

Nota: transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguientes consejeros emitieron su voto vía WhatsApp: 

 

1. M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, Decano en funciones de la Facultad de 

Humanidades. 

2. Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Humanidades. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 25 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones 3 

 Total 28 

quórum: 28 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

El Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, propone al honorable Consejo Superior Universitario que, debido a 

la importancia que presentan los puntos conocidos y resueltos en la presente sesión, 

los mismos sean transcritos de manera inmediata. --------------------------------------------------- 

Al no haber alguna objeción presentada por los miembros de este máximo órgano 

de dirección, se da por aprobada la propuesta. ----------------------------------------------------- 

 

CONSTANCIAS DE SECRETARÍA 

 

La Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, deja 

constancia de lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

1. Que estuvieron presentes desde el inicio de la sesión: M.A. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras, Ph.D. Dr. Alberto García 

González, Ing. José Francisco Gomez Rivera, Dr. Kenneth Roderico Pineda 

Palacios, M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, Dr. Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Dr. Berner Alejandro García García, Dr. Mario David Cerón Donis, 
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Ing. Mec. Carlos Humberto Aroche Sandoval, Dr. Roberto Agustín Cáceres 

Staackmann, Lic. Urías Amitaí Guzmán García, Dr. Augusto Roberto Wehncke 

Azurdia, Lic. Gregorio Lol Hernández, Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, Arq. 

Milton Giovanni Fuentes López, Dr. Herbert Estuardo Díaz Tobar, Dra. María 

Eunice Enríquez Cottón, M.A. Pedro Peláez Reyes, MSc. Arq. Ana Verónica 

Carrera Vela, Sr. Oscar Eduardo García Orantes, Sr. Elvis Enrique Ramírez 

Mérida, Dr. Abraham González Lemus, Abogada Astrid Elizabeth García 

Castillo y, Abogado Luis Fernando Cordón Lucero. 

 

2. Que se presentaron posterior al inicio de la sesión: (17:03) Ing. Hugo Humberto 

Rivera; (17:07) Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio y Arq. Sergio Francisco Castillo 

Bonini; (17:13) Dr. Juan Francisco Pérez Sabino y Sr. Roberto Antonio Barraza 

González; (17:18) Lic. Felipe Hernández Sincal; (17:20) Dr. Luis Alberto Barillas 

Vásquez. 

 

3. Que se excusaron de participar en la presente sesión: Lic. Rodolfo Chang Shum, 

Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia; Sr. Marvin Rodolfo 

Argueta Anzueto, Representante Estudiantil de la Facultad de Ciencias 

Médicas; Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta, Representante Estudiantil de la 

Facultad de Agronomía. 

 

4. Que estuvieron ausentes durante la sesión: Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, 

Representante Profesional del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas; 

Lic. José Alfredo Aguilar Orellana, Representante Docente de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales; Sr. Julio Armando Saavedra Gonzalez, 

Representante Estudiantil de la Facultad de Ciencias Económicas; Sr. Willy 

Rolando Barrientos Sancé, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Odontología; Srta. Ana Sofía Cardona Reyes, Representante Estudiantil de la 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia; Sr. Wider Rolando Santos 

Chingo, Representante Estudiantil de la Facultad de Arquitectura. 

 

5. Que esta sesión se realiza en virtud de la tercera citación, y que se concluye a 

las dieciocho horas con diez minutos (18:10), en el mismo lugar y fecha de su 

inicio. DOY FE. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 


